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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas den
tro de un mes, han de llegar á esta Administración  
ántes del dia 14 del sigu iente, y en este caso se 
servirán grátis: pero los pedidos que se dirijan fuera 
de este término quedarán sin cumplimiento á no re
m itir su importe préviamente á razón de un real 
por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siempre en 
i .g de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan d irecta
mente á esta Administración alguna susoricion, 
remitirán préviamente su im porte, sin cuyo requi
sito no se tes servirá.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilmo. S r .: En vista de las razones expuestas por 
D. Manuel Briones y Cardeña en solicitud de que 
se le permita trasportar por el rio Júcar las made
ras que han de servir para la construcción del ferro
carril de Alm ansa, S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia 
servido acceder á lo solicitado con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.a El citado Briones deberá indemnizar cuantos 
daños ocasione á los propietarios de obras en dicho 
rio, tanto por el deterioro que estas sufran, cuanto 
por la paralización temporal de los artefactos.

2 .a Deberá dar aviso por escrito, cuando intente 
hacer la conducción, á los G u b cin a d u u ^  cic lo»  pro
vincias de Cuenca y Valencia y á todos los interesa
dos en las obras que existan sobre dicho rio. seña
lándoles los dias en que las maderas han de pasar 
por ellas. Dos peritos, nombrados uno por cada par
te, reconocerán el estado de las obras ántes del paso 
y después de haberlo verificado, señalando la in
demnización que debe abonar el causante por los des
perfectos hechos. Para el caso de discordia, tendrán 
las partes préviamente nombrado de acuerdo un 
tercero, á cuyo dictámen deberán sujetarse sin ape
lación.

3.a Igual aviso dará á los peones camineros ü 
otros agentes encargados del servicio de Obras pú
blicas, para que al pasar las maderas por los puen
tes que existen sobre el rio, observen las prescrip
ciones que dichos funcionarios le señalen. Si cum 
pliéndolas, ó dejando de hacerlo, ocurriese algún 
desperfecto en los puentes, abonará todos los gas
tos que ocasione su recomposición, previa cuenta 
justificada, que formará el Ingeniero de la povincia 
y visará el Ingeniero Jefe del distrito.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 47 de Diciembre de 4 856 .«M o-  
yah o .= S r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

INSTRUCCION

para la administración y recaudación en todos ¡os pueblos
del reino de la contribución de consumos, establecida 

por el Real decreto de 45 del corriente.

(Conclusión.)

Art. 98. Establecido el derecho módico para una espe
cie , la vigilancia de la Administración quedará reducida 
á fiscalizar las cantidades que entren  en la población, y 
¿ex ig ir los derechos devengados, quedando completa
m ente libre el movimiento ullerior de la referida es
pecie.

Art. 99. La duración de los contratos de derechos m ó
dicos no podrá ser por menos de dos años ni por más 
de c inco , y si al term inar el plazo fijado los especulado
res ó la Administración no solicitan, con tres meses de 
anticipación, la rescisión ó modificación del contrato, se 
considerará prorogado por el año siguiente.

Art. 100. En el caso que se aum enten ó disminuyan 
los derechos de tarifa que sirvieran de base para señalar 
los módicos, estos serán alterados en la proporción que 
corresponda.

Art. 101. Se tendrán en cuenta los arbitrios impues
tos ó que se impongan á las especies sujetas al dere
cho módico, recibiendo los partícipes la parte proporcio
nal que les pertenezca.

CAPITULO XI.

FÁBRICAS DE JABON Y A G U A RD IEN TE.

Art. 102. No podrá establecerse ninguna fábrica de 
aguardiente ó de jabón duro ó blando, en las poblaciones 
y sus términos jurisdiccionales, sin permiso de la Admi
nistración Esta, al reconocer la fábrica, tom ará razón 
de los alam biques, vasijas, calderas y refrian tes, y del 
local destinado á los mismos objetos, para cerrar toda 
comunicación interior con otros edificios.

Los toneles y vasijas que hayan de contener el aguar
diente ó el vino para su fabricación, asi como las calde 
ras de jabón duro ó b lando , tendrán marcado el núm e
ro  de órden que les corresponda y su cabida exacta, bajo 
la responsabilidad del fabricante. La Administración se 
asegurará de la exactitud, y sin su consentimiento no 
podrá hacerse en ellas aum ento, sustracciones ni altera
ción alguna.

No serán permitidas, para Ja fabricación del jabón du-.

r o , calderas de ménos cabida que la de 30 arrobas cada 
una.

Art, 103. Las fábricas de aguardiente y jabón , situa
das en los términos municipales de los pueblos á mayor 
distancia de 2,000 varas, podrán concertarse con la Ad
ministración, según la importancia de sus productos y 
consumos que se las suponga, teniendo presente el ve
cindario del pueblo de quien dependa y sus inmediatos, 
el número de calderas ó alam biques fijos qite funcionen 
y demas circunstancias (M caso , estableciéndose, de co
mún acuerdo entre la Administración y los fabricantes, 
tipos fijos para cada caldera ó alambique.

En las fábricas asi concertadas, cesará toda in terven
ción en las operaciones y existencias del vino, aceite y 
especies elaboradas, siempre que las ventas se hagan al 
por mayor. Para verilearlas al por m enor, será necesa
rio permiso especial de la Administración.

Art 101. Los fabricantes de aguardiente y  jabón si
tuados en las poblaciones y sus radios no concertados, 
cuando hayan de dar principio á las elaboraciones, p re
sentarán á la Administración, 12 horas ántes, si la fábri
ca está en el pueblo, y 24 si se hada en el término ju 
risdiccional, una nota duplicada en que se exprese:

1.® La cantidad de vino y aceite que se destine á la 
fabricación del aguardiente y jabón.

2.® El núm ero de coladores, alambiques ó calderas de 
que se proponga hacer uso diariamente.

3.a La hora que en cada dia ha de encenderse y la 
en que ha de apagarse el fuego bajo las calderas en la 
fabricación del aguardiente, y la en que comience la del 
jabón.

4.® El núm ero de dias próximam ente que durará la 
fabricación.

Si el aguardiente hubiera de fabricarse con casca de 
uva, ó con sebos y grasas el jabón, se expresará asi en las 
notas.

La Administración devolverá al fabricante uno de los 
ejem plares de la nota , con expresión de quedar el otro 
en ella.

Art. 105. Durante las operaciones de la fabricación, 
la Administración tomará las medidas que considere con
venientes , sin incomodar al fabricante ni em barazar 
aquellas, para que después de concluidas tenga un exac
to conocimiento de las arrobas de aguardiente y jabón 
fabricadas y el vino y aceite invertidos.

Art. 106. Se hará cargo á los fabricantes de las a r
robas de aceite y jabón que resulten en estado de desti
narse al consumo, y de las que por cualquiera motivo 
no se Dallen perfeccionadas, hasta que se acaben de in 
utilizar ó sirvan en las fabricaciones sucesivas.

Art. 107. Considerándose las fábricas de aguardiente 
y jabón como puntos de depósito de estos artículos, 
se les hará cargo de las cantidades fabricadas, abonándo
les las que vendan á comerciantes ó tratantes que ten
gan concedidos depósitos, ó paguen al contado ó á plazo,
V las que extraigan para otros pueblos; de las diferencias 
que resulten satisfarán los derechos, cualquiera que sea 
el destino que se les haya dado.

Art. 108. La salida para otros pueblos se arreglará 
á lo dispuesto en el art. 64 de esta instrucción.

Art. 109. De tres en tres m etes, ó ántes si la Admi
nistración lo estimase conveniente, se verificarán liqui
daciones de existencias en las fábricas para exigir los 
oerecnos cíe las que «..i vuuo«my in 
terior.

Art, 110. Las fábricas de licores, y las de rebajar ó re- 
finar aguardientes, están sujetas á la misma fiscalización 
y formalidades que quedan prescritas, si las materias 
que inviertan se hallan constituidas en depósito; y queda
rán  libres de toua intervención, si han satisfecho los de
rechos de tarifa.

Art. 111. Será concedido depósito de vino á los 
fabricantes de aguardiente, en el concepto de que no sa
tisfará derechos el que se emplee en la fabricación, con 
la intervención prevenida; pero los adeudará inm edia
tamente la parte que se destine á otros usos.

Art. 112. De igual beneficio d isfru tarán  los fabrican
tes de jabón por el aceite que empleen en las calderas. 
La Administración tomará las disposiciones convenien
tes para mezclar el líquido que se destine á este uso con 
una materia cualquiera que lo inutilice para el consumo, 
en cuyo caso cesará la intervención en el depósito de es
te líquido.

La materia más conveniente es el aguareas en la 
proporción de tres á cuatro libras por cada 100 arrobas 
de aceite.

Art. 113. Serán devueltos los derechos del vino y acei
te invertidos en la fabricación del aguardiente y jabón, 
siempre que en el acto de destinarse á los alam biques ó 
calderas se justifique debidamente haberlos satisfecho.

Art. 114. Si las fábricas se hallaren fuera de las po
blaciones á mayor distancia de 2,000 varas, aunque no 
estuvieren concertadas, no se obligará á los dueños á pre
sentar el vino y aceite en los fielatos, con tal de que den 
parte anticipado de las partidas que reciban para que la 
Administración tome las medidas que juzgue oportunas 
en comprobación del hecho.

Art. 115. La Administración podrá inspeccionar y 
aforar los depósitos de vino y aceite, cuando lo tenga por 
conveniente, asi como también las existencias de aguar
diente y jabón que resulten en las fábricas no concerta
das, visitando estas á cualquiera hora durante todas las 
operaciones de la fabricación.

Art. 116. Siendo el único objeto que tiene la Hacien
da, al intervenir las fábricas de aguardiente y jabón, ase
gurar los derechos de ámbas especies y la inversión del 
vino y aceite, únicas prim eras materias sujetas al impues- 

; to, la Administración evitará inspeccionar el núm ero y 
cantidad de los demas artículos que entren en la fabri
cación, militándose á com probar ei resultado de las ope
raciones.

Art. 117. En las poblaciones donde la fabricación del 
jabón y aguardiente exceda de los consumos que se cal
culen, la Administración podrá celebrar también ajustes 
alzados por las cantidades que se destinen al consumo.

En los casos que tenga lugar el ajuste ó convenio, ce
sará toda intervención en el producto de las fábricas, 
pero será rigurosa y exacta en los depósitos de vino y 
aceite.

CAPITULO XII.

FÁBRICA S DE CERBEZA.

Art. 118. Las fábricas de cerbeza estarán sujetas, res
pecto á $u establecimiento y funciones, á las mismas for
malidades que quedan prescritas para las de aguardien
te y jabón desde el art. 102 al 105 de esta in s truc
ción.

Art 119. Se prohíbe en estas fábricas el uso de calde
ras de menor cabida de 30 arrobas, midiéndose la capa
cidad de cada caldera llenándolas de agua.

Art. 120. A cada fabricante se le hará cargo por el 
núm ero de cociones y por la cabida de cada caldera, con 
deducción de un 25 por 100, abonándoseles ademas las 
perdidas que sufran por rompimiento de caldera ú otro 
envase á exepcion de las botellas.

Art. 121. La liquidación de derechos se hará  cada 
trim estre ó án tes , abonando á los fabricantes las salidas 
que hayan verificado para fuera de las poblaciones, siem
pre que hubieran sido con conocimientos de la Adminis
tración.

Art. 122. La Administración procurará hacer concier
tos con los fabricantes á fin de que cese toda fiscalización 
en estas fábricas, y quede en libertad el movimiento de 
la especie.

CAPITULO XIII.

V ENTA S AL POR MAYOR Y PO R M ENOR DE LIQUIDOS.

Art. 123. Serán permitidas las ventas al por mayor 
en los depósitos legalmente constituidos, y en los alm ace
nes de los sujetos que se hallan inscritos como almace
nistas en las matrículas de la contribución industrial.

A rt.'124. Los dueños de los depósitos darán p a rte a  
, la Administración de las venías que verifiquen para los

puestos al por menor del pueblo , siendo responsables 
de los derechos cuando no medie esta circunstancia.

Art. 125. En todas las poblaciones donde haya esta
blecidos fielatos exteriores ó de entrada , serán libres las 
ventas al par menor y por m ayor, sin sujeción á n in 
guna regla adm inistrativa , dirigida á asegurar los de
rechos.

Art. 126. En ios demás pueblos la venta al por m enor 
del vino, sidra, aguardiente, licores y aceite se hará en 
puestos públicos establecidos con licencia é intervención 
de la Administración , la que obligará á poner en la 
puerta ó parte exterior un signo ostensible, rotulo ó se
na! seguí) la costumbre del pais, que le de á conocer al 
público. So entiende por venta al por menor la que ha
bitualm ente se haga de media arroba exclusive á abajo.

Art. 127. Todo puesto de venta al por menor ha de 
estar separado dé los depósitos ó fabrica de la misma 
especie que en él se vendiese, y sin comunicación algu
na inferior con ellos.

Se exceptúa solamente á los cosecheros y fabricantes 
declarados tales, que podr'm vender al por menor los lí
quidos de sus cosechas y fabricación en ios mi-anos edi
ficios en que teng illa s  bodegas, si no lo verifican tam 
bién en otro punto de la población.

Art. 128. Las introducciones de líquidos que se eje
cuten en lodos los puntos de venta al por menor, adeu
darán previamente los derechos correspondientes si 
proceden de fuera de las poblaciones. S| son de depósitos 
del interior de las m ism as, se hará la liquidación cada 
ocho dias.

Art. 129. No se concederá abono alguno por las can
tidades que se derram en, descompongan ó extraigan para 
otros puntos de los puestos de venta a! por menor , aun 
que sea citada oportunam ente la Administración.

Art. 130. Esta no podrá negar las licencias para e s 
tablecer puntos de venta de líquidos en el interior de 
las poblaciones en puestos fijos, ni para los am bulantes 
en las ferias y mercados, siempre que en estos últimos 
casos se presenten y adeuden los derechos por lo ménos 
de seis arrobas de vino ó sid ra , tres de aguardiente y 
dos de aceite.

Tampoco podrá negarlas para las casas, posadas y pa
radores del término m unicipal, situadas á ménos de 
20 varas de los caminos Reales, provinciales y vecinales 
de rueda ó herradura, que sirvan para la comunicación 
del pueblo con otros limítrofes.

Art. 131. Podrán ser negadas las licencias para las 
ventas de líquidos en los casos siguientes:

1.® A los cosecheros por más de un punto de venta al 
por menor como producto de sus cosechas.

2.° A los que pretendan establecer puestos de venta 
en despoblado ó fuera de las vias de comunicación de que 
trata el artículo anterior.

Art. 132. La Administración podrá recoger las licen
cias de los puestos del término que, vendiendo líquidos, 
no acrediten haber satisfecho cada mes ios derechos de 
seis arrobas de vino, dos de aguardiente y una de aceite.

Art. 133. Podrán concederse licencias para establecer 
puestos de venta en despoblado, fuera de las vias de co
municación*; siempre que se acredite la conveniencia de 
la medida y precedan contratos de concierto en equiva
lencia de los derechos de los líquidos que se expendan. 

La duración de estos contratos no podrá exceder de
u  «-.•"? m w  v* 1 O 0  v . u ¿ n i  ( u a u i f 5 .

CAPITULO XIV.

DISPOSICIONES A D M I N I S T R A T I V A S .

I.

De los empleados.

Art. 134. Los Administradores de provincia son los 
Jefes de las visitas y resguardos, y de los empleados en 
las oficinas de recaudación situadas en las puertas, y en 
tal concepto se hallan facultados para adoptar las medi
das oportunas, á fin de que se practique el servicio con 
esmero y puntualidad, proponiendo á ios G obernadores 
las que no se hallen en el círculo de sus atribuciones, y 
consultando á la Dirección lo que juzguen conveniente en 
beneficio del Tesoro y del público.

Art. 135. Los Fieles de las puertas, bajo la vigilancia 
de los V isitadores, son los Jefes inmediatos de las ofici
nas situadas en las mismas, responsables de la recauda
ción y del cumplimento de las órdenes é instrucciones 
que se les comuniquen por la Administración y los Visi
tadores, asi como del buen órden de los fielatos, y de 
que se trate á los contribuyentes é introductores con to 
da consideración, causándoles las ménos molestias po 
sibles.

Art. 136. Los Interventores tendrán á su cargo celar 
que los adeudos se hagan con arreglo á tarifa , observan
do el peso, medida ó cuenta para cerciorarse de que el 
aforador ó pesador hacen y publican fielmente y con 
exactitud las operaciones que les corresponden.

Art. 137. Los emoleados del resguardo ó visita que se 
hallen de servicio fijo en los fielatos, cum plirán las ó r
denes generales y las particulares que les com uniquen el 
Visitador y los Fieles, ó los empleados que les sustituyan.

II.

De los Visitadores.

Art. 138. Los Visitadores son los Jefes inmediatos de 
los resguardos de puertas y de los fielatos en todo lo que 
tenga relación con los aforos, adeudos y recaudación, y 
con la entrada y salida de las especies.

A:t. 139. Las principales funciones de los Visitadores 
s o n :

1.® Distribuir el servicio del resguardo del modo más 
conveniente para impedir se introduzcan especies frau 
dulentam ente

2.® Vigilar que los* empleados del resguardo y visita 
cumplan con su deber, castigando por sí las faltas leves 
con recargos de servicio, y dando parte por escrito al 
Administrador de las de más importancia y trascendencia.

3.° Confrontar las papeletas que expidan los fielatos 
y re o ja n  de los contribuyentes las rondas de visita , con 
ios géneros que se conduzcan y con los asientos de los li
b ros, á fin de asegurarse de la exactitud de estos docu
mentos.

4.° Cuidar de que los libros de los fielatos se lleven 
con arreglo á instrucción, sin disim ular la menor falta 
ni abuso en esta parte.

5.° Repasar los resúm enes de la recaudación diaria 
pata cerciorarse de su conformidad con las partidas par
ciales.

6.® Corregir todos los defectos que notaren en el ser
vicio de los fielatos, proponiendo á la Administración las 
medidas que crean acertadas en beneficio del público y 
del Tesoro.

7.® Exigir la puntual asistencia de los empleados er 
los fielatos en las horas marcadas sin tolerar la menoi 
falta en esta parte.

Art. 140. Las rondas de inspección y de visita p rac 
ticarán el servicio de modo que puedan, sin causar mo
lestias , asegurarse de la exactitud de los adeudos, y vi
gilar los carruajes y cargas sospechosas que conduzcan 
géneros y frutos lib re s . por si entre ellos hay especie* 
sujetas al derecho.

Art. 141. El servicio de las visitas debe hacerse á ho
ras ordinarias y extraordinarias, sin sujeción ó ningún; 
regla fija , á fin de que con mejor éxito puedan enterarse 
del modo como lo practican los diversos empleados.

Art. 112. Continuarán los registros, contraregislros y 
revisiones establecidas en cada localidad , asi como tam 
bien Las horas en que haya sido costum bre ab rir y cer
ra r las puertas, siendo por regla general las de despache 
desde que saie hasta que se ponga el sol.

De los fielatos centrales.

Art. 143. Las operaciones de los fielatos centrales 
cuando ios haya exteriores, se reducirán-al reconoci
miento de los p inero s y efectos .sujetos ó libres de dere

elios que á ellos se d irijan , cuando sus dueños ó conduc
tores lo soliciten.

En estos reconocimientos procurarán  los empleados 
se causen á los introductores las menores molestias y que 
sean compatibles con la seguridad de que la Hacienda no 
será defraudada.

Art. 144. Los géneros, frutos y efectos del reino , co
loniales y extran jeros, sujetos ó no al derecho., que en 
tren en los fielatos centrales para reconocerse, pasados 
tres dias laborables de hallarse en e llo s , pagarán un de
recho de almacenaje con arreglo á la tarifa que se forme 
para cada localidad.

En estos casos, y en los de pernoctar los géneros en 
los fielatos, sus dueños ó conductores podrán presentar 
dos facturas iguales y firmadas en que conste el núm ero 
de fardos , bultos y envases y sus m arcas, devolviéndo
seles una autorizada por el empleado encargado del de
pósito. Al entregarse los géneros, los interesados pondrán 
el recibo en dicha factura.

Art. 145. La Administración, ó quien la represente, 
podrá establecer, en las poblaciones donde no haya fiela
tos exteriores, uno ó más inferiores para el reconoci
miento y recaudación de los derechos de las especies que 
se introduzcan.

Art. 146. Tanto el punto donde deban establecerse 
estos fielatos, como las calles por donde hayan de con
ducirse á ellos las especies, se fijarán de común acuerdo 
entre la Administración local y el Ayuntamiento del 
pueblo.

En los casos en que no haya conformidad , acudirá el 
que se considere perjudicado al Gobernador de la p ro 
vincia, quien, previo informe de la Administración p rin 
cipal del ram o, decidirá sin u lterior recurso.

CAPITULO XV.

DISPO SICIO N ES PE N A L E S.

" Art. 147. Todas las especies y artículos que se con
duzcan para introducirse en las capitales de provincia, 
puertos habilitados y demas pueblos, se harán  por los 
caminos y sendas establecidas para presentarse en los 
fielatos al adeudo , reconocimiento ó inspección.

Art. 148. Los que contravengan-á esta disposición, 
estando las especies gravadas, ó las introduzcan fraudu
lentam ente ó vendan las procedentes de depósitos sin 
consentimiento de la Administración con arreglo á lo 
m andado, sufrirán  el comiso de dichas especies, si su 
valor en venta no excede de 500 rs., ó satisfarán las mul 
tas establecidas por el art. 26 del Real decreto de 15 del 
corriente.

En todas las reincidencias se exigirá la mitad más de 
las m ultas expresadas.

Art. 1 49. Incurrirán  en iguales penas y sufrirán ade
mas de dos á seis meses de prisión, según la gravedad 
del caso, los que ejecuten la introducción de las espe
cies por conducto subterráneo ó escalando en cualquiera 
forma el m uro , cerca ó barrera  de la capital, puerto  ó 
pueblo ó algunas de sus casas.

Art. 150. Los que introduzcan artículos de tránsito y 
ejecuten ventas sin licencia de la Administración, incu r
rirán  en la pena del triple del derecho de las vendidas.

que sea su importancia , exigiéndose ademas una multa 
equivalente al duplo del derecho de tarifa.

En los casos que se pueda justificar la cantidad in
troducida f, andulenf'iLOcnte . estando probado el hecho, 
se im pondrá una multa de 200 á 1,000 rs.

Los cosecheros que bagan introducciones para relle
nar sus cubas ó vasijas sin conocimiento de la Adm inis
tración , incurrirán  en la pena del comiso de las especies 
que conduzcan.

Art. 152. También serán  decomisadas las especies que 
se adulteren con objeto de defraudar los derechos.

Art. 153. Los que sin licencia de la A dm inistración 
fabriquen aguardiente, cerveza ó jabón , incurrirán  en 
una multa de 200 á 1,000 rs. y en el comiso de las cal
deras, alambiques y domas utensilios do la fabricación.

Art. 154. Los fabricantes que no den conocimiento á 
la Administración al tiempo de h a c r  las elaboraciones, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 04, incu rrirán  en 
la pena del cuadruplo derecho de la especie elaborada. 
Si reincidiesen, serán decomisadas las fabricadas.

Art. 155. Se prohíbe hacer reconocimientos dé ca
sas particulares por la defraudación de los derechos de 
consumos.

Art. 156. Como los almacenes y locales donde se cus
todian los depósitos, las fábricas de todas clases, posadas 
y paradores de arrieros y tragineros, no pueden conside
rarse como el domicilio de sus dueños, podrán hacerse 
en elI03 todos los reconocimientos y aforos que conven
gan con arreglo á lo establecido, imponiéndose, por los 
Gobernadores y Alcaldes, á los que los res is tan , ademas 
de la privación del depósito, si lo disfrutan , una multa 
de 100 á 500 r s , , y si la resistencia fuese violenta ó á 
mano a rm ada , se considerará como rebelión ó la Auto
ridad.

Art. 157. Los Alcaldes, ó quienes hagan sus veces, es- 
tan obligados á prestar el auxilio que la A dministración 
les pida para practicar los reconocimiento# en los depó
sitos, fábricas, posadas y paradores donde pernocten 
carruajes y  caballerías, y el que rehúse ó dilate este se r
vicio, incurrirá en la multa de 50 á 200 r s . , sin perjuicio 
de lo demas á que puedan dar lugar la gravedad del h e 
cho ó las circunstancias.

Art. 153. Podrán tam bién ser reconocidos los puntos 
de venta en las poblaciones donde solo haya fielatos cen 
trales, y los situados en el radio de tocios los pueblos 
para asegurarse del pago de los derechos.

Art. 159. Serán detenidos y embargados los carruajes 
y caballerías en que se conduzcan las especies ap reh en 
didas, vendiéndose en pública subasta para el pago de 
las multas y derechos, si no han sido satisfechos á los 
ocho dias de declarado el comiso. Los carruajes y caballe
rías podrán, no obstante, entregarse desde luego con ta l 
que se afiance el máximo de la multa á satisfacción de la 
A dministración.

Al t. 160. En el caso de que por insolvencia del d e
fraudador no sea satisfecha la multa que le haya sido im 
puesta, sufrirá en el correccional más próximo el arresto 
de 15 dias hasta tres meses, según la im portancia de 
aquella , y circunstancias del delito.

Art. 161. Serán administrativos los procedimientos 
para la imposición de las penas que quedan señaladas 
en los artículos anteriores.

Art. 162. La imposición de penas pecuniarias corres
ponde a la Administración , de cuyo fallo podrán los in 
teresados quejarse á los Gobernadores y á la Dirección 
general del ramo. Las personales corresponden siempre 
á los Juzgados de Hacienda de las p rovincias, á quienes 
se pasarán copias de los sumarios que se hayan ins
truido.

Art. 163. Los Administradores de Hacienda encarga
dos del ramo en las capitales de provincia y puertos ha
bilitados, con las Juntas adm inistrativas, harán la decla
ración de los comisos en vista del acta de aprehensión, 
con las formalidades prescritas en el título 4.®, capí
tulo 1.® del Real decreto de 20 de Julio de 4 852.

En los fielatos se hará, por información verbal, la de
claración de los comisos de las especies, cuyo valor nc 
exceda de 50 rs. De los acuerdos de los Fieles podrán los 
interesados reclam ar á la A dm inistración, la que resol
verá definitivamente.

En los domas pueblos corresponde declarar el comise 
á una Junta compuesta del Alcalde, del Síndico del Ayun 
(amiento y de dos vecinos del pueblo, nombrados une 
por el interesado y el otro por el que represeute la accior 
del Fisco ó de los ap rehenso res, decidiendo, en caso d( 
empale, el voto del Alcalde, y arreglándose en lo dema; 
á lo mandado en el Real decreto de 20 de Julio citado.

Al t. 164. Si los interesados se conform aran con la de 
cisión de la Jun ta , se llevará á efecto sin ulterior re
curso.

Art. 465. Cuando ios interesados no se conforme*
i

ion los acuerdos de las Jun tas , podrán apelar á los Gor 
>ernadores en el término de ocho dias, respecto á la a pre
cación de las aprehensiones y aplicación de las penas; y 
i los Juzgados especiales de Hacienda, en el mismo plazo, 
ti cuanto á la exactitud de los hechos y circunstancias 
[ue concurran y determ inen los actos dé la aprehensión.

Art. 166. Los Gobernadores confirmarán ó revocarán 
as providencias de las Juntas, llevándose á efecto inm e- 
liatamente lo que resuelvan, sin perjuicio de que los que 
e consideren agraviados acudan ó la Dirección del ramo 
¡n el térm ino de ocho dias ó á los Juzgados de Hacienda.

En ámbos casos quedará en depósito el género deco- 
nisado, ó su im porte, si no es susceptible de conservar
le, hasta la resolución definitiva de la Dirección ó el 
uzgado.

Los Juzgados especiales de Hacienda observarán en los 
woceditnientos lo dispuesto en el Real decreto de 20 de 
íalio de 1852.

Art. 167. No se adm itirá ninguna reclamación contra 
as decisiones de las Juntas sin acreditar préviam ente 
laberse consignado el importe del género decomisado y 
nu lta , ó presentar un fiador á satisfacción de la A dm i- 
listracion ó del Alcalde.

CAPITULO X VI.

DISTRIBUCION DE COMISOS.

Art. 168. De lodo género aprehendido, cualquiera que 
>eala pena en que incu rra , solo se exigirá para el Tesoro 
el derecho señalado en las tarifas.

Art. 169. El im porte de los comisos y multas se d is
tribuirá íntegro , deducidos gastos, entre los individuos 
que se hallen presentes en la aprehensión , cuando estos 
sean empleados del Gobierno pagados por los fondos del 
Erario.

Art 470. El Jefe del punto donde tenga lu ja r  la 
aprehensión, ó el de la fuerza que la verifique, concur
riendo personalmente, percibirá dos partes.

Art. 171. Si, no precediendo denuncia, la aprehensión 
se hiciere por consecuencia de alguna disposición espe
cial adm inistrativa Ó de vigilancia, corresponderá media 
parte al empleado ó Jefe del resguardo que la haya d ic
tado, aunque no concurra ai acto; pero existiendo de
nunciador, se deducirá solamente la tercera parte que le 
corresponda distribuyéndose el resto entre los aprehen
sores.

Art. 172. En los pueblos arrendados y adm inistrados 
aor Corporaciones y particulares, corresponden íntegros 
os comisos y las m ultas á los subrogados en los dere

chos de la Hacienda.
Art, 173. Las multas se satisfarán en el papel corres

pondiente, librándose por las Tesorerías, con las formali
dades prescritas, el equivalente de su im parte, cuando 
haya de distribuirse entre los partícipes.

CAPITULO XVII.

DE LOS ENCABEZAMIENTOS.

Disposiciones comunes.

Art. 474. El encabezamiento es un  contrato en tre  la
Administración y una Asociaciacion de contribuyentes 

.«uatu v»v,i esvub ai pago oe una can*
chos y acciones que son objeto de la especulación.

Art. 475. Todo contrato de encabezamiento lleva con
sigo la condición de quedar mancomunada mente respon
sables al pago de la cantidad estipulada los bienes de to 
dos los individuos en cuyo nombre y representación se 
celebre el contrato.

Art. 176. Lo# encabezamientos podrán ser generales 
ó parciales. Los prim eros se contratarán  con los A yunta
mientos por los derechos de todos los ramos en sus re s 
pectivos pueblos. Los segundos serán  contratados direc
tam ente con los cosecheros, tratantes y fabricantes de 
una especie por los derechos de esta en el pueblo donde 
aquellos residan, siem pre que se comprometan á abasta- 
cer el consumo ordinario del pueblo en un año.

Queda prohibido el ajuste con personas particulares 
ó compañías que no pertenezcan á las clases expresa
das, y solo podrán hacerse con los cosecheros y fabrican
tes por los derechos que por su cosecha ó "fabricación 
adeuden.

. Será, no obstante, perm itido el encabezamiento con 
los dueños ó arrendatarios de casas de labranza ó gran
jeria y con los de posadas públicas situadas unas y otras 
en despoblado; limitándose á los consumos que en ellas 
deban tener lugar , si no han obtenido ú obtienen licen
cia expresa de la Admistracion para hacer ventas al por 
m enor.

Donde fuera costum bre m antener á los jornaleros de 
labranza , fijos ó eventuales, proveyéndolos de todas las 
especies sujetas al derecho de consumo , los labradores 
podrán hacer conciertos con la A dm inistración, estable
ciendo los tipos más aproximados por habitan te , fanega 
ó avanzada de tierra.

En donde solamente se provea á dichos jornaleros de 
parle de las especies, se dism inuirá el tipo. En ámbos ca
sos, el que haya de servir de regla general de los con
ciertos, será fijado por la A dm inistración, el A yuntamien
to y un núm ero de labradores igual á los individuos de 
e s te , nom brados por los mismos.

Art. 177. Para la celebración de los encabezamientos, 
sean generales ó parciales, sérvirán do base los produc
tos de los derechos en el último quinquenio ó trieno , á 
elección de la Administración, teniendo presentes las mo
dificaciones con que aquellos han podido ser exigidos, y 
las causas de aumento ó disminución que hayan sobre
venido.

Art. 178. Ningún encabezam iento se contratará por
ménos tiempo que el de un año, ni por más que el de tres,
á contar desde 4.® de Enero de cada uno; pero se enten
derá prorogado de año en año después de vencido el pla
zo estipulado, si ántes de 4.® de Julio del último año del 
contrato no presenta por escrito , una de la s c a r le s  inte 
resadas á la o tr a , la correspondiente declaración de de
sistimiento ó de rectificación.

Be estas declaraciones se dará recibo que las acredite 
por la parte a quien se haya dirigido.

Art. 179. En las obligaciones de encabezamiento qu<
se otorguen, constará el consumo anual de cada especie 
y el im porte de los derechos de las que sean objeto de! 
contrato, se extenderán por duplicado en papel del selle 
cuarto , y serán  firmadas por lo#apoderados de la clase ( 
Ayuntam iento, y por el Jefe de la Administración.

Estas obligaciones no causarán ningún derecho, n 
más gastos para los pueblos ó clases que el de papel sellado 

Art. 4 80. Las obligaciones de que trata  el articule 
precedente , tendrán el mismo carácter y fuerza lega 
que las escrituras públicas otorgadas ante Escribano, y 
como tales llevarán preparada la acción ejecutiva.

Art. 181. En ningún caso, ni bajo ningún pretexto, se 
rá permitido, á las ciases ó pueblos encabezados, impone 
mayores derechos, ni establecer reglas y formalidades má¡ 
gravosas ó embarazosas que las que quedan prescrita 
para la Administración. Y por el contrario , les será per* 
mitido dism inuir el g ravám ende unos y otras en beneficii 
del comercio ó tráfico, supliendo, por medio de reparti
miento, ei déficit que pueda ocasionarse en la cobranzi 
de los derechos, y aun en el total de la cantidad del en 
cabezamiento.

CAPITULO XVIII.

REGLAS ESPECIALES PARA LA CELEBRACION DE LOS ENCABEZA"
M1ENTOS GENERALES.

Art. 482. El encabezamiento general de la contribu
ción de consumos en un pueblo, podrá ser promovido ofi 
cialmente por la Administración, ó solicitado por el Ayun 
tamiento. En el prim er caso la Administración acompañan 
á su oficio una demostraciou de los productos que cad; 
ram o hubiera tenido en el quinquenio ó trienio elegid» 
para form ar la base del encabezamiento , proponiendo 1 
cantidad en que haya de ajustarse. En el segundo el Ayun 
tam iento acom pañará, á  su  solicitud, relaciones de su ve



En aquellos tiempos en que la pena de muerte era 
reemplazada con la pérdida de la vista, el monasterio de 
San Benito, que bañaba sus piés en la undosa corriente 
del Sella, era la cárcel de aquellos desgraciados. Alfon
so IV, el Monje, después de haberse retirado al monaste
rio de Sahagun, se arrepiente de su vocación y se alza 
contra su hermano. Lo vence este, le quita los ojos y lo 
encierra en San Benito de Cangas. Los otros hijos de Don 
Fruela II, Ordo ño y Fruela, sufren el misino castigo por 
su rebelión contra su hermano y Rey. Por último, en las 
orillas de aquella rori ientede cripta1 se crió el vencedor 
de Roncesvalles y de JMérida, uno de los héroes de esa 
m guiñea galería continental que empiezi por Beb surto 
y concluye con Napoleón Bonaparte.

Desde los remotos tiempos de Bernardo del Carpió 
datan nuestras gueiras con ios franceses, con la parti
cularidad de que nosotros empezamos venciendo al mis
mo Emperador C uto-Magno y n > sabemos si concluiremos, 
no sólo por ser vencidos, sino por ser esclavos. Según 
el juicio de graves historiadores, era providencial que la 
Península tuviera siempre un. brazo tutelar, un ser pri
vilegiado en la defensa del país. Con arreglo á e¿to, Ber
nardo del Carpió sustituyó á D. Pelayo, y Bernardo fue 
sustituido luego por el * id Campeador.

Pero Bernardo del Carpió,-aparte de su reputación co
losal , es el símbolo de los amores más desgraciados, 
pues nadie habí á que, al recordar este héroe de la anti
güedad, podrá olvidar al buen Conde D. Sancho Díaz y á 
la Infanta Doña Jimena. Por más que algunos pretendie
ron hacer pasar >u existencia por fabulosa contra la Au
toridad de añejosé ilustrados cronistas, la tradición cons
tante de sus proezas y sus desgracias habla con más elo
cuencia á los siglos que los pocos historiadores de nues
tros dias que han puesto en problema un axioma. ¿ Qué 
hay en las hazañas de Berna; do que no estén en el or 
den natural de las cosas? Si os parecen gigantescas, no 
olvidéis el tiempo en que acaecieron y las circunstancias 
anejas á él, pues desconocido el uso de la pólvora, con 
un brazo fuerte y un corazón latiente por el amor á la 
patria ó á la religión, el hombre podía ser héroe donde 
quiera que cerrara con sus contrarios. ¿Por qué no pudo 
existir ese Bernardo de las crónicas y de tos romances? 
¿Qué rasgos le distinguían de sus contemporáneos para 
que se le quiera caracterizar de fantástico? ¿Sus hechos 
de armas? Entonces en el mismo caso se- halla el Cid. Si 
hubiere existido la pólvora en aquella época, podríais 
sentar mejor la hipótesis, al ménos con algún fundamen
to, pues de seguro no existirían ni el Cid ni Bernardo. 
Exigirían Generales como Napoleón, pero no guerreros 

j como el Cid v Bernardo. La diferencia de los Capitanes

Art. 216. En los casos que los pueblos opten por el 
total repartimiento con preferencia á los demás medios, 
y cuando celebrados los encabezamientos parciales ó el 
arriendo no cubra su importe el del encabezamiento ge
neral del pueblo, ó en el de establecerse la recaudación 
de los derechos por cuenta del Ayuntamiento, se proce
derá en todo el mes de Diciembre á hacer el repartí 
miento del cupo del pueblo en el primer caso , y en los 
ocho primeros dias del mes de Enero del déficit que re
sulte en el segundo, y en el tercero de una tercera 
parte de la cantidad del encabezamiento general, con el 
aumento de un 5 por 100 para suplir partidas fallidas, á 
fin de que no sufra atraso el pago de los trimestres que 
vayan venciendo.

De la cantidad repartida no se exigirá, sin embargo, 
en cada trimestre más que lo necesario para satisfacer el 
mismo, ó cubrir el déficit d i producto de los derechos 
concentrados, arrendados ó administrados.

Art. 2I7. Para la ejecución del reparto general ó del 
déficit que resulte, el Ayuntamiento elegirá ántes de los 
dias 1.° de Diciembre y Enero, según los casos , un nú
mero de repartidores igual ni de sus individuos entro las 
personas de las diferentes clases de propietarios é indus
triales que vivan en el pueblo, cuidando que todas esten 
representadas en esta operación.

El cargo de repartidor para este impuesto es obli
gatorio en la misma forma que para la contribución de 
inmuebles.

Art, 218 La totalidad de los habitantes del pueblo se

sumos que á cada uno se consideren de las especies su
jetas al derecho, graduándolos por las personas de cada 
familia, y las facultades que posean por su propiedad, 
industria¡ profesión, oficio ó rentas, excluyendo á los po
bres de solemnidad y á los simples jornaleros. Tampoco 
serón comprendidos los hacendados forasteros sin casa 
abierta, entendiéndose por tal la que está constante ó ha
bitual mente habitada por el forastero ó sus dependientes, 
que se hallen hnvecindados ó domiciliados en el pueblo, y 
siendo vecinos de otro por los consumos que hagan en el 
de la labranza.

Art. 219. A las familias no concertadas que por ha
bitar fuera del radio de 2,000 varas del pueb o, solo.de
ben pagar el derecho ínfimo, según lo dispuesto en el 
art. 7.a, se les cargará en el reparto con arreglo á este 
ínfimo derecho, señalándoles la cuota por los consumos 
que se les gradúe, y en la proporción inferior que les 
corresponda con los habitantes del pueblo sujetos á ma
yores derechos. »

Art. 220. El repartimiento ha de darse concluido por 
los repartidores ántes del 31 de Diciembre, si comprende 
la totalidad del cupo del pueblo, ó ántes del 20 de Enero 
si es del déficit de los ramos ó de la tercera parte, que
dándolos referidos repartidores sujetos á satisfacer, man
co mu nada mente con el Ayuntamiento, el importe de lo$ 
plazos que fuesen venciendo, y que por su omisión no 
puedan ser cubiertos con las cuotas que hubieran debido 
estar cobradas.

Art. 221. Presentado el reparto por los repartidores 
al Ayuntamiento, este dispondrá se anuncie al público, 
señalando el sitio y dias en que los contribuyentes po
drán hacer sus reclamaciones. Estas serán admitidos du
rante el plazo de ocho dias que el reparto ha de estar 
expuesto al público, y durante el mismo plazo el Ayun
tamiento resolverá, con audiencia de los repartidores, to
das las reclamaciones presentadas.

Art. 222. Concluido el plazo señalado para la admi
sión de reclamaciones, ninguna de las que se presenten 
después será oída.

del tiempo de la caballería, á los del tiempo de la pólvo
ra, consiste en que aquellos dirigían las batallas con su 
misma espada, y estos con un anteojo.

Siempre que se ha hablado de nuestro protagonista, 
se ha dicho que es uno de los héroes que más honran 
nuestros anales. Y en efecto, sus hazañas tenían un agen
te poderosísimo y extraordinario que le impelía siempre 
á la gloria. Sus hazañas son hijas de su piedad filial. Para 
convencerse de esto , es uecesaiio que hablemos algo de 
sus padres.

Es un drama espantoso, cuyo singular desenlace cor
re parejas con sus más extrañas peripecias.

Después de vrrse perseguidos de muerte por Maure
gato y Aurelio, los dos hijos de Fruela I , Alfonso y Jime- 
na, Rormundo el Diácono codo el reino á Alfonso, conven
cido de la injusticia que le había impelido al Trono de su 
lio D. Fruela, retirando e al monasterio de benedictinos 
deObona. Alfonso, en fin, es proclamado Rey de Asturias 
en 792, y se establece en la ciudad levantada por su pa
dre. En los primeros años de su reinado, la continua lu
cha de cristianos y moros cede de dia en dia en favor de 
los primeros; se niega el tributo de las 100 doncellas, im
puesto por Mau regato, y son derrotados los moros en Ga
licia y en las orillas de! Lena ó Caudal cerca del Puente 
de los Fierros. Agradecido al Cielo Alfonso el 11 por estas 
victorias, levantó desde los cimientos la iglesia mayor de 
Oviedo, (pie se llama de S. Salvador, V la adornó con to
do el lujo de aquellos tiempos. Al poco tiempo se casó con 
Doña Berta, hermana del Emperador Carlos Magno; yen 
solemnidad de estas bodas se celebraron grandes fiestas, á 
lasque asistieron tolos los ricos-hombres y caballeros 
del país, y muchos de Galicia y de Navarra. Hubo corri
das de toros , y entre otros espectáculos y diversiones pú
blicas, se tiró al tablado.

Entonces fue cuando la Infanta Doña limeña se ena
moró del Conde de Saldaña , y el Conde cada vez más 
amante de ella, hizo prodigios de agilidad y valor, tanto 
al arrojar el bnfordo, como al lidiar tos loros. No paró esto 
en aquella correspondencia de afectos constituida por mi
radas tangidas y suspiros amorosos, sino que á los pocos 
dias empezaron á hablarse los dos amantes con toda la 
sinceridad de sus corazones ardientes y apasionados, si 
bien por medio de citas dadas para los sitios más ocultos 
de palacio , por temor de desagradar al Rey.

Y asi pasó algún tiempo.
Pero hé aquí que el InfanleD. Ordoño, hijo de Bima- 

rano, deseoso de casarse con Jimena, más bien por su am
bición á las probabilidades que asi se le ofrecían de lle
gar á ser Rey de Asturias, que por ol amor que su her

Art. 223. Contra las decisiones del Ayuntamiento po
drán los interesados recurrir en queja á la Administra
ción de Hacienda, y esta resolverá, oyendo á los Ayun
tamientos, según ío juzgue conveniente.

Art. 224. Si los interesados no se conformasen con la 
decisión de la Administración, podrán reclamar ante el 
consejo provincial, en el término de 15 dias, conta
dos desde que se les dé conocimiento de ella; pero sin 
perjuicio de la resolución definitiva se llevará á efecto lo 
acordado por la Administración.

Art. 225. El repartimiento con las rectificaciones ó 
conformidad del Ayuntamiento se remitirá á la Adminis
tración de la provincia , por la que será aprobado ó re
parado dentro del término de ocho dias contados desde 
el en que le hubiere recibido.

Serán motivo para suspender la aprobación:
1.° El haberse comprendido en el repartimiento á in

dividuos que, según lo dispuesto en el art. 219, deben que
dar excluidos de él siempre que la cantidad que se les 
haya cargado pase del 10 por 100 de la cuota repartida.

2.° Por comprenderse cantidades ó recargos no auto
rizados.

3.a La falta de concurrencia de la tercera parte del 
número de repartidores á la formación del repartimiento 
y de la mitad de los individuos del Ayuntamiento á su 
revisión.

4.° La falta de exposición pública del repartimiento y 
de audiencia de los contribuyentes, durante el período 
que queda señalado en el art. 222.

La Administración, según la importancia y trascen 
dencia de los defectos que contenga el repartimiento, dis
pondrá que se rehaga del todo, ó que solo se rectifique, 
señalando un plazo que no excederá de 15 dias.

Art 226. Sobre las decisiones de la Administración, 
respecto á los repartimientos, los Ayuntamientos podrán 
reclamar al Gobernador de la provincia en el término de 
oeho dias, llevándose á efecto lo que esta Autoridad 
muerde.

Art. 227. No obstante los trámites que el repartimien
to debe seguir, si ántes de 1.° de Febrero no estuviere 
aprobado y devuelto por la Administración de provincia 
ó el Gobernador en su caso, se practicará la cobranza 
por el Ayuntamiento, sin perjuicio de hacer después las 
indemnizaciones que correspondan.

Solo en virtud de una autorización especial del Go
bernador , podrá precederse á la cobranza provisional del 
segundo trimestre.

Si para el 1.a de Mayo el repartimiento no estuviere 
definitivamente aprobado, ó no se hubiera obtenido la 
oportuna autorización del Gobernador por culpa del 
Ayuntamiento, este será responsable á entregar en Te
sorería el importe del trimestre ó trimestres, sufriendo 
los apremios á que haya lugar.

Art. 228. A cada contribuyente se le entregará, después 
de recibido por el Ayuntamiento el repartimiento apro
bado, una papeleta en que se exprese la cuota anual que 
tiene señalada, y la cantidad que en cada trimestre le 
corresponda satisfacer.

Art. 229. Las cobranzas, asi de la cantidad repartida 
como la de encabezamientos y arriendos, estará á cargo de 
la persona que desigue el Ayuntamiento, bajo su respon
sabilidad mancomunada , y contra los individuos de este 
serán dirigidos los apremios y la acción ejecutiva de la 
Hacienda.

Los apremios contra los contribuyentes serán ejecuta
dos por los mismos trámites y con las formalidades pres
critas para el cobro de las contribuciones directas.

Art. 230. El Ayuntamiento es responsable de entregar 
en Tesorería el importe de cada trimestre en las épocas 
marcadas.

Art. 231. La misma corporación exigirá las cuentas 
que correspondan al recaudador que haya nombrado, las 
censurará y finiqu iará de acuerdo con los asociados de 
que trata el art. 183, señalando también el tanto por 100 
que haya de abonárseles , dando anticipadamente cuenta 
ó la Administración para su aprobación.

Si por ser parciales se celebran en los pueblos, se ad
mitirán las proposiciones á la llana en el término fijado 
en los edictos, y las personas que las hagan han de ofre
cer suficientes garantías por su notorio arraigo ó crédito.
Si no fueran conocidas por estas calidades por el Presi
dente de la subasta, exigirá este que sean abonadas ó 
garantidas por otras personas que las tengan , ó bien por 
certificación del Alcalde del pueblo de su domicilio.

Art. 240. Serán condiciones generales de estos ar
rendamientos :

1.a Que el arrendatario ha de quedar subrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda pública en el ra
mo ó ramos que comprenda el contrato.

2.a Que en la cobranza de los derectos y precaucio
nes para asegurarla se ha de sujetar á la tarifa y á las 
reglas establecidas para la Administración de la Hacien
da pública.

3.a Que las cuestiones que se susciten entre tos con
tribuyentes y el arrendatario serán resueltas por la Ad
ministración si la hubiere en el mismo pueblo, y en su 
defecto por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir, el que 
se considere agraviado, á la Administración de la provin
cia, ó á los Juzgados especiales de Hacienda, según sea el 
caso gubernativo ó contencioso.

4.a Que no podrá negar los conciertos á los labrado
res, cosecheros y fabricantes del término municipal si
tuados á mayor distancia de las 2,000 varas , con arreglo 
á los tipos establecidos ó que se establezcan por los me
dios expresados en esta instrucción.

5.a Que el arrendatario ha de estar obligado á presen
tar los libros y registros que lleve, en el momento que 
lo reclame elf Administrador., y en el caso de negarse á 
ello le parará el perjuicio que haya lugar.

6.a Que en los cinco primeros "días de cada mes ha de 
verificar el pago correspondiente al mismo en la Tesore
ría de la provincia ó en poder de la persona que se le 
designe, aplicándose en otro caso ai pago la fianza, sin 
perjuicio de las demas medidas coactivas que corres
pondan.

7.a Que el arrendamiento se recibe á suerte y ventu
ra, y por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho 
alguno á rebaja en la cantidad estipulada.

"8.a Que por falta de cumplimiento de alguna de las 
cláusulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario 
todos los perjuicios que sufra la Hacienda, asi como ésta 
responderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
ámbos contratantes, en las reclamaciones que se pro
muevan, á la jurisdicción contencioso-administrativa.

9.a Que en el caso de hacerse alteraciones en las tari
fas, se aumentará ó disminuirá la cuota del arriendo en 
la proporción debida, sin que por esto pueda alterarse 
ni rescindirse el contrato.

10. Que la Hacienda pública, por medio de sus Au
toridades, se compromete á prestar al arrendatario el 
mismo auxilio y favor que en iguales casos prestaría á 
la Administración que hubiere en su lugar.

Art. 241. Ademas de las precedentes condiciones , se 
pondrán, en el pliego que haya de publicarse en el Bole
tín, las especiales quesean convenientes aplicar á la lo
calidad que se trate de arrendar, expresando también la 
fianza que haya de prestar el licitador para tomar pose
sión de su arriendo.

Art. 242. No serán admitidos como lidiadores los in
dividuos que esten comprendidos en cualquiera de los 
casos señalados en el art. 204.

Art. 243. En el caso de no haberse presentado pro
posición que cubra la cantidad déla base señalada para 
la subasta , la Administración propondrá y el Goberna
dor acordará se celebre nuevo remate á los ocho dias de 
la fecha del anterior, tomando por tipo la mayor canti
dad ofrecida por el Ayuntamiento para encabezarse con 
el 5 por 100 de aumento en la misma.

Art. 214. Concluido que sea el acto del remate, nin
guna preposición será admitida después , sean cuales
quiera las ventajas que por ella se ofrezcan.

A L 245. Aprobada que sea la subasta, y devuelto el 
expediente á la Administración, ésta exigirá del rema
tante la correspondiente fianza, que ha de presentar en 
la cantidad y forma prescritas en el pliego de condi- 
c ones.

Art. 246. La fianza será aprobada por el Gobernador, 
prévios los informes necesarios, y la Administración ex
pedirá la órden correspondiente autorizando al arrenda
tario para la cobranza de los derechos y para ejercer, res
pecto á ellos, las acciones que correspondan á la Hacienda 
desde el dia .que debe empezar hasta el que debe concluir 
el contrato, de los cuales se hará expresión.

Art. 247. La Administración en el punto en que se 
baile establecida,y la Autoridad civil en los demas pue~ 
blos, pondrán en posesión de su arriendo al arrendatario 
con ’resoonsabilidad do indemnización de perjuicios en 
el caso de entorpecerse la recaudación.

Art. 248. Cuando la aprobación de una subasta se 
difirió e por más de un mes contado desde el dia del re
mate, el i i iiauor podra retirar su proposición, quedando 
libre de todo compromiso. Si no tomare posesión del ar
riendo por falta de fianza ú otras causas producidas por 
su culpa, perderá el previo depósito sin perjuicio de los 
demás que pueda sufrir la Hacienda.

Cuando la aprobación se difiriese por más de un mes 
y el rematante se retire, los empleados que deben in
tervenir en ella serán responsables de los daños que cau
sen al Estado.

Art. 249. Cuando en las subastas no se presenten 
proposiciones, ó estas no sean admisibles, se considera
rán abiertas por espacio de ocho dias, bajo la base de la 
última cantidad señalada, pudiéndose adjudicar al mejor 
postor sin nueva licitación.

Si durante dicho plazo no se presentara proposición 
alguna, la Administración acordará remates parciales de 
los derechos de los diferentes artículos, y si estos no die
ran tampoco resultado, se adjudicará al Ayuntamiento 
en la cantidad que haya ofrecido, ó se abrirán nuevas 
conferencias con dicha corporación, y en caso que estas 
no den resultado, se establecerá la administración direc
ta por cuenta de la Hacienda.

Art. 250. En los pueblos que tengan concedida la 
venta exclusiva al por menor de una ó más especies, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos citados del Real 
decreto de 15 de Diciembre y no puedan ser encabezados 
con la Hacienda, la Administración celebrará las subas
tas con las mismas condiciones que aquellos lo harían, 
expidiéndo el Ayuntamiento certificados de los precios 
que hayan de servir de tipo en el remate, admitiéndose 
proposiciones que los mejoren en beneficio del vecin
dario.

Si los referidos precios fueran excesivamente bajos, se 
tomará por tipo de cada especie el término medio que 
resulte por remate ó venta en el mercado délos tres 
pueblos más próximos al en que se trate de subastar.

Art. 251. Cuando no se presenten Imitadores en la 
primeva subasta, se reformará la cantidad que sirvió de 
tipo para el remate, tomando por base en la segunda la 
última ofrecida por el Ayuntamiento con el aumento del 
5 por 100.

mosura despertara en su alma , entró un dia en su cáma
ra, y besándola la mano como á una reina, le dijo:

—Prima  yo te amo como no amé ni amaré jamas ob
jeto alguno .... Prima : te ofrezco mi corazón por tu cora
zón ; mi mano por tu mano.

Ella no supo por de pronto loque la pasaba.Había no
tadlo algunas veces en el modo de mirar de su primo Or
doño más ínteres que el de un hermano, hasta el extre
mo de confundir en sus sueños las miradas de amor del 
Conde con las del Infante; pero aparte de esto que, apé- 
nas impresionaba su alma, en Ordoño siempre veia ella 
un primo galante, y jamas un adorador de sus encantos 
que decidido á amarla, se expusiese á algún peligro por 
obtener una de sus miradas tiernas como el apuesto San 
cho Díaz.

—¿Me habéis entendido, Jim-ma ? prosiguió él con más 
vehemencia conociendo su perplejidad.

Si  balbuceó ella...:, decís que me a mus y que que
réis mi corazón en cambio del vuestro mi mano en
cambio de la vuestra...

—Sí  sí gritó él radiante de alegría é interpre
tando en su favor la confusión que dominaba á la bella 
Infanta.

—Pero prosiguió esta mi corazón y mi mano no
me pertenecen , Ordoño...

—¡Ahí exclamó el Infante ¿lo decís por vuestro her
mano?.... yo obtendré su consentimiento.

—¡Mi hermano I.... es verdad.... mi hermano puede dis
poner de mi mano .... pero de mi corazón...

Y se quedó silenciosa, como si le costase trabajo con
tinuar.

—¡Hablad!.... ¡hablad! balbuceó el Infante con amoro * 
sa inquietud y fijando más que nunca los rayes de sus 
ojos en los melancólicos de la dama, como si pretendiera 
leer en ellos lo que aquella parecía ocultar.

Ella siguió silenciosa, con la vista baja , triste y me* 
ditabun La como si creyera haber dicho mucho referente 
al intenso amor que abrasaba su alma. B otaron dos lá
grimas de sus ojos é inclinó la cabeza sobre el pecho.

—¡Hablad! repitió el Infante cada vez mas interesado 
en penetrar aquel enigma que revelaban sus palabras, y 
la angustia de la hermosa hermana da D. Alfonso II; en 
nombre del Cielo hablad, prima y señora!....

—¿Qué os he de decir, mi buen Ordoño?.... Habéis lle
gado tarde yo he dispuesto ya de mi corazón, ó mejor
dicho, mi corazón ha dispuesto de mí...

—¡No entiendo! exclamó el Infante soltando repenti
namente la mano de Jimena y pasándose la suya por la

frente, como si intentase apartar de ella una idea que 
pesase más que una montaña.

—Quiero decir, mi querido primo, que sin que lo su- 
piera'nadie, ni aun mi hermano, yo entregué mi corazón 
á otro....

—¡Otro! exclamó D. Ordoño llevándose las manos á 
la cabeza.

—¿Qué tenéis?. .. ¡perdéis el color, primo! ¿tanto os 
duele mi amor á otro?....

—¡Oh! no podréis jamás conocer lo que padezco en 
este instante. ¡Hay tanto amor en mi alma !.... es tan hor
rible la decepción que yo misino no acierto á dominar 
mis sensaciones  Mi corazón es un volcan de dolor, Ji
mena  ¡Estoy desesperado, y la desesperación agita todo
mi ser desde los piés á la cabeza!

Y en efecto, todo trémulo y convulsivo, parecía pron
to á desplomarse como una estatua delicada que bate el 
luiracan con fuerza.

— ¡Ya desapareció todo para mí! continuó; vuestro 
amor, que era el encanto de mis sueños y el móvil de
mis ilusiones  vuestra hermosura , que era el altar de
mis adoraciones terrestres y que reasumía todos mis pen
samientos mundanos  ¡Amáis á otro!.... ¡Habéis dicho
que amabais á otro, y un rayo no me volvió polvo! Es 
decir, que ya no hay Dios.... que no existe ese Dios que
dice vuestro hermano Alfonso  ese Dios que vela por
los buenos, adorando al que le adora. Porque de exi lir 
ese Dios piadoso, no me hubiera precipitado en el abis
mo de mi amor despreciado ... tuviera piedad de mí de
lo que voy á padecer amándoos sin conseguir una mirada 
de amor en recompensa de mis pesares..... ¡Oh! yo no sé 
lo que va á ser de mí sin vuestro amor, Infanta

Y se levantó colérico.... con los puños apretados  im
ponente feroz.

—Oh! primo!... sosegaos!.... tartamudeó Jimena sobre
saltada á su vez.

—¿El nombre de mi rival, prima? exigió él con voz ter
rible, ¿el nombre de mi rival?

—¡Oh!... nunca.
—¡Nunca ! No , eso no puede ser así vos me diréis el

nombre de ese rival odioso, porque de no decírmelo, tal 
vez os pesaría de ello. ¿Como se llama, Jimena, como se 
llama ese hombre maldito?

—¿Y qué conseguiréis con saber su nombre?
—¿Que conseguiré? matarlo!
—¿Vos?.... ¿De cuando acá el lobo quiere habérselas con 

el león ?
—Desde que el lobo quiere ser el rey del bosque. No



Si tampoco hubiese licitadores en esta subasta, se re 
formarán los precios de acuerdo con el Ayuntamiento, 
procediendo á los arriendos parciales y  demás medios es
tablecidos para las subastas hechas por estas Corpora
ciones.

Art. 252. Los Ayuntamientos que á los cinco dias de 
anunciada una subasta se comprometan á satisfacer la 
cantidad señalada por base para el rem ate, les será ad
judicado, quedando el acto sin efecto, lo que se anuncia
rá al público.

Art. 253. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se hallen en contradicion con lo dispuesto en la 
presente instrucción.

Madrid 24 de Diciembre de 18 5 6 .^  Juan B. Trúpita,

S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha serv id o  a p rob a r 
la presen te  in stru ce ion .^ B a rza n a lla n a ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por el M inisterio E stado se d i j o , en 20 de 
N ov iem b re  ú ltim o, á este de G racia y  Justicia  lo 
qu e  s igu e :

«E x cm o . S r . . E l M inistro p len ipoten ciario  de 
S. M. en Y iena d ice  á esta p r im era  S ecre ta ría , con  
fecha 16 de O ctubre  p ró x im o  p a sa d o , lo sigu iente:

El M inistro Im p eria l de N egocios extra n jeros  ha 
ten ido la a tención  de com u n ica r  á esta L eg ación  de 
S. M., en nota de 13 del co rrien te  y  con  re feren cia  
á un parte del V icecón su l de A u str ia  en S cu la ri. 
qu e  el sú b d ito  español P adre F ran cisco  C a iro , m i
sionero ap ostólico  d é la  O rden  seráfica de San F ran
cisco  y  cu ra  p á rr o co  de Cac-arichi de la d iócesis  de 
A le fs io  en A lb a n ia , h abia  m u erto  el 23 del p r ó x i
m o pasado en aquel p u eb lo  desp ués de una corta  
en ferm ed a d .

A ñ ad e el m ism o M inisterio, para que  esta n o ti
cia  pueda trasm itirse desde lu ego  á la fam ilia  del 
d ifu n to , qu e  sus p a rien tes  deben  tener su d om ic ilio  
én  V alencia  del C id .»

Lo que  se a n u n cia  para q u e  llegue á co n o c i
m iento  de los parien tes del d ifu nto.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

GENERALES Y BRIGADIERES.

22 Diciembre 1856. Al Capitán General de Castilla la 
Vieja.— Concediendo el cuartel para Madrid al Brigadier 
D. Pablo Vegas, Gobernador militar de León.

Id.— Nombrando en su reemplazo al de igual clase 
D. Domingo Senespleda.

INFANTERÍA,

Id. id.— Al Gapitan General de las Islas Baleares.—  
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Capitán Don 
Juan Estades y Socias.

Al Director general de Infantería.— Id. id. id. al se
gundo Comandante del regimiento de Castilla D. Andrés 
Perez y  Aramburu.

Id .- I d .  dos meses de próroga para esta corte al Capi
tán D. Francisco Calvo y Castro.

Id.— Id. cuatro meses de Real licencia al primer C o
mandante D. Juan Gamez y Cabello.

CABALLERÍA,

Id.— Al Director general de Caballería.— Concediendo 
antigüedad en el grado de Coronel al Teniente Coronel 
del regimiento de Almansa D. Manuel Euride.

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo el empleo 
de Capitán de infantería al que ló es graduado Teniente 
de la propia arma , sargento prim ero de Ingenieros y 
Conserge de la Academia del cu erpo, D. Yictorio Borlan 
y  Marljnez.

Al Capitán General de Valencia.— Negando á D. José 
María Hidalgo de Cisneros el permiso solicitado para 
construir un edificio en el barrio de Santa Lucía de la 
ciudad :de Cartagena.

Al eje Cataluña.— Concediendo permiso á D. Buenaven
tura Bonet para construir una casa en la zona militar de 
la plaza de Lérida.

Id.— Id. ó D. Francisco Vidal para reedificar un molino 
aceitero en la zona táctica de la plaza de Lérida.

Al Capitán General de Valencia.— Negandoá María Sán
chez el permiso solicitado para reedificar una casa en el 
barrio de la Concepción de la plaza de Cartagena.

Id.— Concediendo permiso á Antonio Martí para con s
truir una casa en la zona militar d é la  plaza de Lérida.

M O N TE-PIO  MILITAR.

Id. id.—Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  
Concediendo pensión á Doña Antera Josefa Policarpa de 
la Peña y Martinez.

Id.— Id. á Doña Petra Abollo y Soteras.
Id.— Que se continúe abonando la pensión de Monte 

pió al huérfano D. Manuel Arbilla y A zcarate, desde el 
dia que regresó á España.

Al Capitán General de Valencia.— Negando á Doña Mar
garita Millan y Palacios la pensión que pide.

Al de Castilla la Nueva.— Id. á Doña Dolores Iturburu 
y  Olaechea.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Negando á D. Juan Monaco y Jove la mayor an
tigüedad que solicita en el abono de su pensión.

SANIDAD MILITAR.

Id. id.— Al Capitán General de Andalucía.— Concedien
do el grado de médico de entrada al licenciado en medi
cina y  cirugía D. Mariano Osuna y García.

Id.— Id. id. al id. D. Vicente Franco y  Guerra.
Al d é la  Isla de C uba.— Aprobando la licencia con 

cedida p or  el Capifan General de la Isla de Cuba para 
)asar á la Península al primer médico supernumerario 
D. Domingo Gamban y Llopís.

RETIRADOS.

Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—  Concediendo el 
abono de sueldos al Capellán D. Antonio Sebastian Puig- 
gros.

Id —  Id. u s o  d e  u n i f o r m e  de Oficial retirado de caba
llería d e  la extinguida Guardia Real al T e n ie n t e  C oro
n e l  graduado D. Ramón Aranda y  E scob ed o , Oficial a c
tualmente de la Secretaría de Hacienda.

Al Director general de In fa n ter ía .— Negando vuelta 
al servicio al Subteniente D. .losé Martinez Iglesias.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—  Id. ser com 
prendido en la R e a l orden de 30 de Agosto de 1854 al 
Subteniente D. José García Vidal.

Id.— Id. remuneración al Subteniente de carabineros 
D. Gaspar Illas y Vidal.

Al de Granada.—  Id. Real despacho de Capitán de in
fantería, abono del tiempo y reconocim iento del grado 
de Comandante, al Capitán retirado D. Joaquín Remond, 

Al de Galicia.— Id. ser com prendido en la Real orden 
de 30 de Agosto de 1851- , y mandando se expida el re 
tiro que le corresponda arsargen fo  primero D. Joaquín 
Feruz y González.

Al Presidente de la Junte! de Clases pasivas.— Conce
diendo la jubilación para esta corte á D. Manuel Codor- 
niú y Ferreras, Director general que ha sido de Sanidad 
militar.

i n d u l t o s .

Id. id. Al Director^general de Infantería.— Concedien
do indulto á José Acuña Torres, soldado desertor del regi
miento de infantería de Al huera.

Id.— Desestimando el indulto que solicita de 18 me
ses que le faltan al cabo segundo del batallón de disci
plina José Martinez Cánovas.

Id.— Indultando al soldado Angel Viejo Bueno del d e
lito de deserción, y por haber contraido matrimonio.

Id.— Concediendo el indulto que solicita el soldado del 
regimiento Fijo de Ceuta Mariano Sebastian y Sebastian.

Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Id. id. de 
seis meses de arresto mayor á José S a n d io , natural de 
esta corte.

Id.— Negando el indulto que solicita Antonia Brogue- 
ras para su hijo José Martinez Rojas.

Al de Extremadura.—  Negando á Luis Guillen venir á 
esta carie que se halla confio ¡do en el presidio de Ba
dajoz.

Al de Castilla la Nueva.— Id. la gracia de indulto que 
solicita D. Miguel Fernandez para su hijo D. Luis, confí
n a lo  en el presidio de Cartagena.

INFANTERIA.

23 id. Al Director general de infantería.— Concediendo 
cuatro meses de Real licencia ai Capitán D. Luis Galindo 
y Perez.

Id.— Id. id. id. al segundo Comandante D. José Saenz 
de Tejada.

Id.— Id. dos meses de próroga al Subteniente del regi
miento de Bailen D. Vicente Salamero y Villar.

Id.— Negando abono de sueldos al Teniente del prov in 
cial de Baeza D. Miguel Calvo y Viso.

Id.— Disponiendo se expida certificado de libertad al 
soldado del regimiento de Borbon Angel Bernardíno 
Leira.

Id.— Concediendo perm iso para poner un sustituto al 
soldado de la Reina José Coronel y  Escande]

CARABINEROS.

id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro
bando la traslación á la Comandancia de Lérida de los Te
nientes de la de Huesca D. Jaime Llort y D. Gaspar L ló
rente, y la de D. Joaquín San Millan para la de Huelva.

Id.— Id. que los Capitanes D. Miguel Domauski y Don 
Genaro Sánchez Ocaña pasen á las Comandancias de Cá
diz y  Badajoz.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Se declara opcion á los beneficios del Monte
pío militar á la esposa de D. Juan Martinez Garcés, Ofi
cial tercero de Administración militar.

Id*— Concediendo licencia para casarse al Teniente Co
ronel graduado D. Juan Angel Torres y García.

Id.— Id. al Capitán D. Fernando Monje García y  Gu
sano.

Id.— Id. al Coronel graduado D. Máximo Chulvi yL lidó. 
Id.— Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Con

cediendo pensión á Doña María Justa Trias y Alma.
I d — Id. á Doña Regina Cubas y Fombellída y herma

nos.
id.— Que se continúe abonando á Doña Celestina A u- 

bert la pensión que tenia señalada.
id.— Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo permiso 

á D. Miguel Vidal y Yendrell para pasar á Filipinas ab o 
nándosele su pensión por aquellas cajas.

r e t i r a d o s .

Id. id. Al Capitán General de Valencia.— Negando a b o 
no de tiempo al segundo Comandante de infantería D. Do
mingo Roig y  Pujados.

Al de Cataluña.— Id. mejora de retiro al Ca pi tá n  Don 
Francisco Silven y Balanda.

Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo 
mejora de retiro con 109 rs. mensuales al sargento prim e
ro D. José de la Arega y Gutierre/.

Al Capitán General de Granada.—  Negando vuelta al 
servicio al sargento prim ero de infantería retirado Simón 
Medina y  Quesada.

Al de Castilla la Nueva.— id. el retiro de Subteniente y 
la cruz do S. Fernando á D. Alfonso Rodríguez v Gutiér
rez.

Id.— Id. mejora de retiro é ingreso en el cuartel de in 
válidos al Subteniente de infantería D. Pedro Celestino 
Amievro.

Al de Castilla la V ie ja— Id. mejora de retiro á D. Mi
guel Esteban de la Reguera.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. rsT A T 10  m  O M n M , 0 M r ,  3; *  WOT” R,! “  m 6 '

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Diciembre de 1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios.................. ......................................... ...........
, Reintegrables de j Trasferibles....................................... .. • •

 ̂í rnntnrln l In tra sfer ih les .........................................

EXISTENCIAS 1
EN FIN  DE LA SEMANA 

A N T E R IO R .

Reales vellón .

RECIBIDO

D U R A N T E  LA ACTUAL.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA

EN  FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón .

37.429,884. .85 
3.199,195. .30

99 .473 .. 24 
360,000

17.011,286. .71 
10.822,664.-66

261,551 ..26
1.626,396. .93 

1 ,985 ..16
39.642.. 91 
73,459. . 54

3.800,698. .55 
3,500

13,541

954,941.. 91

3.091*308. .60

132,625. .79 
2,605. .20

41.230,583. .40 
3 .202,695..30

9 9 .47 3 ..2 4  
373,541

17.966,228. .62 
10.822,664.-66

261 .551 ..26  
4.717,705. .53

1,985. .16
172.268..70
76.064..74

497,845..78

171,691
24,000

3.116,625. .05

40.732,737. .62 
3.202,695. .30 

99 ,473 .-24  
373,54!

17.794,537. .62 
10.798,664. .66

261,551. .26 
1.601,080. .48 

1,985. 16 
172,268. .70 
76,064. .74

¡2 1 , . i Trasferibles...............................................
a ) -------a p lazo fijo. ¡ intrasferihles .............................

\ . ... — med i an t e | T rasferib les........................... .. • ••••••
c  1 aviso t In tra s fe r ih les ..........................................
* | -------,de  con tad o  p ro ce d e n te s  de in tereses y d iv i—

Provisionales para subastas .................................................
n i i ( Instrucción pú b lica ....................... • • • •
Pondos de eorp o ia - Benenceiicial..............................................

cienes CiM e«........ / Qc jien(a p0r c [ento de propios . . . .

T otal de los  d e p ó s ito s  en m etá lico ..........
Cuentas corrientes co n  ín teres ..........................

Total general del m etá lico ...........

DEPOSITOS EN EFECTOS.

70.925,510. .56 
1.047,404. .04

7.999,221. .05 
182,600

78.924,761 . .61 
1.230,004.-04

3.810,161 . .83 
93,221 . .91

75.114,599. .78 
1.136,782. .13

71.972,944. .60 8.181,821. .05 80,154,765. .65 3.903,383. .74 76.251,381..91

255.808 164 
154.042,562. 94 

27.898,567. 14 
30.314,366. .50 

68,000

1.841.000
1.083.000

7.642.000 
6,000

257.649,164 
155.125,562. .94 

27.898,567. .14 
37.956.366. .50 

74,000

96,960. .50 
618,000 
900,000 

31.842,000

257.552.203..50
154.507.562.. 94 
26.998.567. .14

6.114,366. .50 
74,000

__ . . ( T rasferibles.................................................
Voluntarios............I Intrasferihles..........................................
Provisionales para subastas . • .................. ....................
Redención de carcas espirituales y  tem porales.....................

Total de los dep ósitos en pap el..............
Cartera.— E fectoscorrientes á cobrar en diversos venci

m ientos. .................... .......................................................................

468.131,660. .58 10.572,000 478.703,660. 58 33.456,960. .50 445.246,700.. 08 

• •

Total general de e fectos ............ 468.131,660, .58 10.572,000 478.703,660.. 58 33.456,960. .50 445.246,700.. 08

C A R G O .  METÁLICO. PAPEL. D A T A .

— ------------------ -----— • — — -------------------------------------------------------------------  METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla semana a n -  ------- --------- ---------- -----------
te r io r ..............................................................................  3.251,571. .46 533.091,660. .58

twrnffQAQ D epósitos devueltos .....................................................  3.810,161. .83 33.456,960. .50
Pagos por cuentas corrientes............................... . 93,221..91

Depósitos r e c ib id o s  en la seiiiana de este es’  Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
tado .................     7.999,221 .,0 5  10.572 000 satisfechos .............................................................   16,461. .33

Entregasen cuentas co rr ie n te s ..............................  182,600 . . Intereses y  dividendos de efectos depositados
intereses y dividendos cobrados procedentes sa tis fech os ..........................................................     7,495

de efectos en d e p ó s i t o .....................- ................ . .  . . T esoro p ú b lic o .-  / De suplementos por depó-
T . . . . .   í De subvención  para pago Entregas al m is - ] sitos y cuentas corrientes. 702,010.. 18
tesoro publico. \ de intereses   5 365 ..17  m o p or  cuenta j De billetes nom inativos d e -
R ecibiao del m is- / ^ e SUp\em ent0Sp0r depósi- co rr ien te  \ vueltqs  ................................ . .

mo por cuenta i tos y cuentas co rr ie n te s .. 185,753..25
corn en v e  { ki[ietes nom inativos. .. . . . .  Cartera..   ..........  E fectoscorr ien tes. ......... ..

P , r i Efectos corrientes á cobrar __________________ ______________ ____
 ......... ‘ en diversos ven cim ientos.__________^ __________________ „   Sumas.............................................  4.629,350. .30 33.456,960. .50

M ovimiento de fondos. —  Remesas datadas—  . .  82,000
, p i    H .6 v i,o ,0 . .93 543.663,660. .58 E xistencias en las Cajasal finalizar la semana. 6.995,160. .63 110.206,700. .08

Movimiento de fondos,— Remesas cargadas . . . .  . .  82,000    ?

11.624.510. .93 543.745,660..58 11.624,510. ,93 543.745,660, ,58

i n mi i i wmmmmm—mmmmmmmmkmmmmm—mmmmmmmmmmmmmm—m &a

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
OTRA. El movimiento de fondos de corporaciones civiles solo com prende lo ocurrido en esta provincia.

Madrid 23 de Diciembre de 1856.=*V.° B.°==E1 Director general, Bartolomé Hermida.=*El Contador, Cristóbal Piñana,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PRO VINCIALES, V ü A T A M IE N T O S , JUNTAS, DEPEND ENCIAS V A R IA S.

| REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á J TERMÓMETRO EN  DIRECCION

HORAS. | y  — T  vn “T  e s t a d o  d e l  c i e l o .Pulgadas n G rados G rados , i viPTltn
iuglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados. *

9d e la m a ñ a n a  27.537 699,44 Io,2 I o 5 O este   Alguna nube
12 del d i a -   27,571 700,30 3o.2 4°,0 O. NO  Idem.

3 d é l a  ta rd e ... 27.622 701,60 3o,4 4o,2 O. N D   Idem.
6 de id e m   27,686 703,24 1 °,7 2o,3 O. NO  Despejado.

 n :_____________i____________; I
j ' " mammmmmm

| Calor m áxim o del dia , , . . ....... .. 4°,0 5o,0
j o Rico Sinobas.
j Calor mínim o del d í a . . . . . . . . .  4. . . . . .  i —  .0 ,4 —  0o,5

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 de 

Noviembre ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el 
13 de Enero próxim o, á las doce del dia,  para la adju
dicación en pública subasta de la construcción de un 
muelle en el puerto del Ferrol, cuyo presupuesto ascien
de á la cantidad de 1.940,016 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
la Coruña ante el Sr. Gobernador de aquella provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para con oci
miento del público, la memoria, el presupuesto, los pla
nos y los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas que constituyen el proyecto aprobado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía

para tomar parte en esta subasta, será de 80,000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuviesen, al de su cotización en la Bol
sa ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del m odo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 1,000 rs., quedando las demas 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
100 rs.

Madrid 5 de Diciembre de 1856. =  El Director gene-» 
ral de Obras p ú b licas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e  enterado del anuncio p u 
blicado con fecha de 5 de Diciembre último y  de las c o n 
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de un m uelle en 
el puerto del F e r ro l, se com promete á tomar á su cargo 
dichas obras , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se ha
ga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijadq.'

(Fecha y  firma del proponente.)

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

La disposición cuarta de la sección 5.º de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855, d ice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en k  
«percepción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá 
«el Gobierno revistas periódicas de presente, que le ase- 
»guron de la existencia de los individuos en la provincia

habrá piedad para ese hom bre Sea quien quiera, m o
rirá á mis piés com o un villano.

— ¿Y si sucede lo contrario, Ordoño?
— ¡Infanta!
— ¿Y si sucede que vos tengáis que humillaros á él has

ta el punto de arrastraros á sus piés pidiendo perdón 
com o un villano?

— ¡Me insultáis!.... ¡Insultáis á vuestra sangre!. .. ¡Tanto 
os ciega ese amor desventurado que sacrificáis por él 
vuestra familia ! ¡Oh! eso mismo me impele más v más á 
la venganza. S í, porque en mi alma va no hay amor á
vos   no hay más que odio á mi rival todo* mi amor
desapareció para hacer lugar á un ódio impl cable ódio
que no saciará sino con sangre.....

E ntónces,un  nuevo personaje apareció en la escena 
com o por encanto, sin que los dos Infames pudieran afir
mar por qué puerta habia penetrado en aquella cámara. 
Era alto, apuesto y de magestuoso continente. Yema en 
vuelto en una ancha capa y  con el som brero caido hasta 
los ojos de modo, que su mejor amigo lo desconocería. Al 
ver aquella figura tan cautelosamente arropada moverse 
en la sombra con una lentitud galvánica y sú iiesü a , d i 
ríase que era uno de esos aparecidos de las antiguas le 
yendas del pais

Pero con  el mayor asombro de D. O rd oñ o , la Infanta 
le tendió los brazos y reprimió un grito de alegría p ró 
ximo á escaparse de sus labios. El desconocido la cogió 
de un brazo y la llevó fuera de la cámara sin hablar una 
palabra, y sin que ella se opusiera, com o si la voluntad de 
aquel hombre fuera la voluntad de su Dios. Después, él 
tornó junto á D. O rdoño, que petrificado en su sitio p a 
recía com o poseído de un sueño extraño y calenturiento. 
Acercósele resueltamente, y se quitó el sombrero.

Era la hora del crepúsculo, pero aun babia bastante 
luz para que se pudieran reconocer distintamente la s -a c 
ciones de aquel hombre falto de voz al parecer, y D. Or
doño clavó sus ojos en aquel rostro in m óv il, animado tan 
solo por unos ojos de fuego que giraban en sus órbitas 
con toda la temible expresión del msá vivo aborreci
miento.

-¿q El Gonde de Saldana! exclam ó el Infante apoyando 
se en la pared con la palidez y  el decaimiento físico de 
un enfermo.

Entónces el Conde volvió á ponerse el som brero , y 
desapareció lentamente com o una sombra por entre los 
tapices lujosos de la cámara.

D. Ordoño exhaló un suspiro é inclinó la cabeza sobre 
el pecho. D. Sancho Diaz habia confundido á su rival s in  
proferir' úna palabra. Es un misterio que aclararemos 
en el curso de los acontecimientos que vamos á relatar.

II.
ALFONSO EL CASTO.

Toda aquella noche la pasó el Infante D. Ordoño en 
tregado á la desesperación más completa. Queria sentarse 
en el trono de D. A lfonso, y no habia calculado mal al 
hacer de la hermosa Doña Jimena un escalón para subir 
á él, pero este escalón se resistía á sus plantas sojuzgado 
al poderoso impulso del hom bre que más te-mi a en el 
mundo. Durante sus horas de insom nio, habia pensado 
mil veces en la venganza; se habia asido á este otro e s 
calón con todas sus fuerzas, com o el único que pudiera 
entronizarle, pero el rival de quien queria vengarse lo 
habia vencido dos veces en singular batalla, lo habia hu
millado públicamente hasta el punto de obligarlo á que 
se arrodillase á sus piés y le demandase perdón. De su 
impotencia para rendirlo, nacía el temor que le inspiraba.

Pero después de combatir con todas estas ideas, hijas 
de su deseo incesante de confundir al Conde de Saldana, 
vino á fijarse en una que le abrió un ancho campo para 
la venganza. Conocía que los amores del Conde y de la 
Infanta desagradarían al Rey como si se viera amenazado 
de muerte, y se decidió á revelárselos. Era esto expuesto, 
atendido el terror que le infundía el Conde, pero esta 
exposición desaparecía bajo la ejida del Rey.

Resuelto á esta revelación que le libraría de aquel r i
val tan temible para él, fuese al siguiente dia junto á su 
primo el Rey D. Alfonso II, y le dijo que deseaba hablarle 
á solas cosas de gran importancia Hallábase el Rey en 
una cámara apartada de su alcázar , presenciando el'tra 
bajo de dos plateros extranjeros, los cuales le habían 
prometido una cruz de oro sembrada de pedrería, que 
aún hoy dia se conserva en la catedral de Oviedo v ’ dice 
el vulgo que es obra de dos ángeles, porque al concluirla 
aquellos no lian querido nada en recompensa y desapa
recieron sin que se supiese más de ellos. Díjole D. A lfon
so al infante que si era cosa de moros lo que venia á no
ticiarle, se entendiese con los Condes de Saldana y de 
Velazquez.

—  Venid  le dijo D. Ordoño: son asuntos de familia
que no sufren espera alguna.

Levantóse el Rey del sitial en que yacía, y se dirigió á 
su cámara. Solos allí los dos y sentados en dos cóm odos 
sillones. D. Alfonso le preguntó al Infante qué era lo que 
pasaba en su familia.

—  Señor  dijo D. Ordoño , hnv un hom bre en vues
tros estados que, despreciando el honor de su Rey y  de su 
nación, lia osado fascinar con amorosas palabras* el c o 
razón de vuestra hermana....

Una nube pasó por los ojes del Rey..,., se alteraron

visiblemente sus facciones, y se inundó de sudor su 
frente.

—  ¡Prim o y Rey, prosiguió D. Ordoño con voz solemne: 
han deshonrado vuestro n o m b ré , y  ajado el brillo de 
vuestra corona, seduciendo á vuestra hermana Doña 
Jimena!

—  ¡O rdoño! exclamó D. Alfonso asiéndole de un brazo 
con sus manos trémulas!  ¿ q u é  acabas de decir, Or
doño?  ¡ seducida !..... ¡ deshonrada!

Y se cubrió la cara con las manos com o si le hicieran 
daño las miradas de los hombres.

Hubo un corto instante de silencio en que D. Alfonso 
parecía sollozar com o un niño, y D. Ordeno gozarse de 
los resultados de su declaración siniestra. Era aquello un 
golpe terrible para aquel Rey fundido tan solo para la vi
da ascética; aquel Rey admirable por la rigidez de sus 
costum bres; aquel Rey que la historia recuerda con el 
sobrenom bre de Casto, y que justamente merecía, pues 
casado con una mujer bellísima habia renunciado á les 
derechos del matrimonio.

Os presento en escena el Rey más piadoso de nuestros 
Reyes, el más enemigo de los placeres mundanos desde 
su adolescencia, viviendo tan solo para Dios entregado á 
las vigilias sin fin de la contemplación, y el hombre á 
quien le costaba trabajo odiará los enemigos de su re i
no, porque desde sus más tiernos años se hallaba pre
dispuesto á amar y á compadecer, y  sin embargo, desde 
aquel momento en que Ordoño envenenó su alma con la 
ponzoña de su revelación , hubo una trasformacion no
table en la cabeza y en el corazón de aquel rey.... su ca
beza concibió ideas de muerte su corazón palpitó com 
batido por el ódio más implacable. Si en lugar de D. Or
doño , que no ansiaba más que el esterminio de los que 
delataba, fuera otro el descubridor del secreto de los 
amores de la Infanta y el Conde de Saldaña, otro hombre 
amante de su Rey y de su reino, el Rey D. Alfonso el 
Casto, no hubiera figurado en los romances com o un ver
dugo sin fe y sin corazón.

"Asi que, todo alterado y profundamente herido en lo 
más doloroso de su alma por las enérgicas palabras del 
Infante, alzóse el Rey de su sitial, y gritó con voz al
terada :

— O rdeñ o.... ¿quién fue el miserable que asi faltó á su
Rey....? ¿Quién es el mis' rabie que así se ha burlado de
mí, haciendo pedazos mi honor y mi corazón?... ¡su nom
bre?... su nombre, ¡p or  Dios vivo! 

i — Señor.... D. Sandio Dia/, respondió el Infante.
¡ ■— ¡El Conde de Saldana! exclamó el Rey.... el Conde de
i Saldaña, repitió dejándose caer en el sillón com o si pade- 
! ciera los más insoportables tormentos, ¡Oh! ¡que éntre!,-

prosiguió con la desesperación más pronunciada; ¡que 
comparezca pronto á mi presencia!!

D. Ordoño llamó al Capitán de los arqueros del Rey, 
y le mandó que tragese á palacio al Conde de Saldaña; pe
ro el Conde de Saldaña habia desaparecido de O vied o; se 
habia retirado á sus estados. Conoció el Rey que era d i
fícil asegurarse de él por medio de la fuerza, pues, p o 
seía este un crecido núm ero de vasallos con que defen
derse bien, y encargo á los Condes D. Arias Godos y  á 
D. Teobaldo Arcos que saliesen al punto á Saldaña con 
objeto de avisar al Conde D. Sac-cho Diaz de que iba á 
reunir Cortes en Oviedo, y  por consiguiente que lo per
suadiesen á venir á la capital.

En tanto que los comisionados partieron á desem pe
ñar su cometido, el Rey mandó llamar á su hermana. 
Ella com pareció á su presencia trémula y llorosa.

— ¡Perdón, hermano!.... perdón! balbuceó la infeliz her
mosura arrojándose á sus piés deshecha en llanto.

— ¡Desgraciada, la dijo Alfonso el Casto, has sido vícti
ma de una pasión infame  has amado á un vasallo de
tu hermano, cuando estavas destinada para ser esposa de 
Dios!

— ¡Oh! exclam ó ella; es tan bueno, tan amante el Con
de, hermano ¡ que yo amé en él á ese Dios de nuestros 
tem plos!...,; Le amé com o una esclava sumisa y apa
sionada !

— ¿Pero ya no volverás á acordarte mas de él  no
es verdad ? preguntó el Rey tendiéndola una mano com 
pasiva.

— ¡No acordarme más de él, hermano! ¡Oh! seria preciso 
m ofir para no acordarm e más de él.. Vive en mi alma y 
en mis sentidos ¡Es mi Dios, Alfonso!!!

— ¡O h ! exclamó el Rey rechazándola com o si hubiera 
escuchado una heregía. *

— ¡ Hermano !
—  ¡Qué es lo que dices, desdichada! ¡Le am as1 ¡Le 

amas a ú n !
— ¡Con todas las fuerzas de mi alm a, hermano!..,. ¡Con 

todas las fuerzas de mi alm a!....
— ¿ Quiere decir que por nada de este mundo le olvi

darás?....
— Poi nada. Ni tú serás tan cruel  Tú, que siempre

has sido tan piadoso  Ni tú serás tan cruel para pedir
me ese sacrificio. Yo me arrojo á tus piés, no demandán
dote perdón por haber amado á un hom bre .... Eso es na
tural Lo manda Dios. Me arrojo á tus piés pidiéndote
perdón de un casamiento hecho sin tu aprobación de her
mano y Rey.

Un casam iento!

— ¡Oh! Sí...., H erm ano/el Conde y  yo nos hemos casa
do secretamente!....

— ¡Jimena!!!
— Nos hemos casado secretamente, poique no ignorá

bamos que tus deseos, respecto á m í , siempre han sido 
los de darme por esposa á Dios !

— ¡Dios mió! ¡ Dios m ió! dijo el Rey alzando los ojos ai 
Cielo con la expresión de la rabia más violenta. ¡ Oh!  ¡Es 
im posible que esto sea v erd ad !.... ¡ Esto precisamente no 
debe ser más que un sueño h orrib le ! continuó en medio 
de la turbación y  enojo que las palabras de su hermana 
producían.

Y com o si dudara de la realidad de aquella revelación 
inesperada que acababa de confundirlo , se acercó á una 
ventana y la abrió de par en par.

Era uno de esos dias de Mayo risueños y apacibles : 
un cielo azul,.... Un sol de oro.,ó. Y una naturaleza que 
resucita El Rey apretó la frente entre sus manos ca
lenturientas, y  apoyó los codos en el pretil de la ventana. 
Hubiérase dicho que esperaba resignado el desplome de 
su Alcázar sobre su cabeza. Ella empezó á t e m b la r  v is i
blemente..,.. asustada de la impresión que sus palabras 
produjeron en el alma de Alfonso el Casto.

— ¡O h ! ¡ Perdón !.... ¡ Perdón! vo lv ióá  murmurar arras
trándose hasta sus piés  Soy m uy infeliz, hermano; pe
ro tu aún puedes hacerme dichosa con la aprobación de
mi casamiento clandestino  El es valiente, bueno y
honrado.... El más valiente entre tus valientes y  el más
honrado entre los honrados  Merezca tu compasión,
hermano, si no por sus prendas, al ménos por el hijo que 
llevo en mis entrañas!....

Es imposible describir lo que entónces pasó en el a l -
ma del R ey Esta última revelación, en fin , superior á
todas sus fuerzas acabó por dejarle inm óvil é inanim a
do Con los ojos fijos , espantosamente abiertos, y  los
cabellos encrespados sobre su frente com o si un rayo lo 
deslumbrase.

— ¡ Fuera!! gritó con voz balbuciente ¡ Fuera de aquí,
m iserable!

Y le señaló la puerta de la cámara con un ademan 
im ponente, al que la Infanta no supo oponer más que sus 
lágrimas y  la humildad de un ser débil y  delincuente.

Saltó. Pero después de haber salido y dejado solo al 
R ey , éste siguió en la misma actitud tambaleándose co 
m o un árbol herido del ra y o ; el brazo extendido hácia 
la puerta, y los ojos perdidos en el anchuroso espacio del 
salón , por cuyas miradas sin alcance, fácilmente podría 
inferirse el espanto y horror que le dominaba.

Parecía uno de esos attoniti de Celso  Una existen-
cía petrificada, (5 «  Qontinuará.}



«donde rad ican  su s p a g o s , asi como do no h a b er sufrido  
^a lte rac ión  en  el estado de las p e rso n as  que funden  en 
»él el derecho  que  d isfru tan .»

En cum plim ien to  de esta d isp o sic ió n , y de lo aco r
dado en  Real o rden  de 22 de Agosto de 1855, que  insertó  
la Gaceta de M adrid  del d ia 24 del m ism o, todos los se 
ñ o re s  c e san te s , ju b ila d o s , pension istas de M onte-pió , 
re m u n e ra to ria s  y  de g racia , que  tienen  consignado el 
pago de sus h ab ere s en la T esorería  cen tra l y  resid an  
actu a lm en te  en  esta c o r te , se se rv irán  p re sen ta rse  p e rso 
n a lm en te  al C ontador q u e  su sc r ib e , desde el dia 7 al 26 
de E nero  p ró x im o , provistos de los docum entos sig u ien 
tes : los Sres. cesan tes y jub ilados, con la certificación ú 
oficio o rig in a l, expresivo  de su clasificación; con u n  c e r
tificado del A lcalde constituc ional ó In sp ecto r del d istrito  
re sp ec tiv o , que ju stifiq u e  h a lla rse  em p adronado  en el 
p u n to  de su  v ecin d ad , y con la declarac ión  siguiente, que 
p o drán  ex ten d er y  firm ar á con tinuación  del certificado 
p reced en te : «D eclaro, bajo  mi responsab ilidad , no  p e rci
b ir  o tra  can tidad  so bre  fondos g e n e ra le s , p ro v incia les 
ni m unicipales m ás que  la de (c esan tía , ju b ila c ió n , Mon
te -p ío  & c .), consignada en  la T esorería  C entra l.»  Las 
pension istas de todas clases p re sen ta rán  lá com unicación, 
certificación ú  oficio o rig inal expresivo  de la concesión 
del h a b e r  qu e  d is f ru ta n , y la fe de estado, con el certifi
cado de residencia  y la declarac ión  ex presada  p ara  los 
cesan tes y ju b ila d o s-, puesto  uno  y o tro  a con tinuación  
de d icha fe de estado.

Los in te resados que  no p u ed an  cu m p lir p e rso n a l
m en te  en  esta C on taduría  con los requ isito s indicados, 
p o r h a lla rse  au sen tes  de  M adrid tem p o ra lm en te , deberán  
llen a rlo s  an te  el C ontador de  H acienda pública ó Alcalde 
constitucional del pun to  donde se e n cu e n tre n , si fuese en 
España , y  si en  el e x tra n je ro , an te  el C ónsul español 
m ás in m ed iato , exp resan d o  aquella  c ircu n stan c ia  é igual
m en te  su  v e rdadera  v e c in d a d ; y  los ind iv iduos que se 
ha llen  en  p ueb los de esta  p ro v in c ia , p ra c tic a rán  d ichas 
d iligencias an te  el A lcalde co n stituc iona l respec tivo , cuya 
A utoridad deb erá  re m itir  d irec tam en te  á esta C ontaduría , 
d en tro  de los seis d ias sigu ien tes al 26 de E nero  citado, 
los docum entos que p re sen ten  los in te resados avec in d a
dos en  el térm ino  de su d e m a rca c ió n , acom pañados de 
los dem as ju stifican tes  p rescrito s  , y u n a  n o ta  ind iv idual 
de las observaciones que  consideren  conven ien tes acerca  
d e  los m ism o s , de conform idad con lo m andado  en la 
regla 1 1 de la m encionada  Real o rden  de 2.2 de Agosto 
de 1855.

Si a lgún  ind iv iduo  de los que  residen  actualm en te  en  
esta  corte  no p ud iesen  p re sen ta rse  en  persona  en esta 
C ontaduría p o r h a lla rse  im posib ilitado  físicam ente, se 
se rv irá  re m itir  á ella el oportuno  av iso , exp resan d o  con 
toda c la ridad  las señas de su  hab itación  p a ra  que pueda 
p asa rse  á ex am in ar y  recoger los docum entos que debe 
p re sen ta r .

Con objeto de que los señores in teresados, cuyos h a 
b e res  rad ican  en la m encionada T esorería  cen tra l, 'ex p e ri
m en ten  la m en o r incom odidad p o sib le , p a ra  cu m p lir con 
la rev is ta  p recep tu ad a  y  estab lecer al p ropio  tiem po la 
un iform idad  deb ida en* la redacción  de los docum entos 
qu e  h an  de p re se n ta r , p o d rá n  se rv irse  recoger p re v ia 
m en te  de esta C ontaduría  im presos de certificados ad e
cuados á la situación en  que  cada cual se en cuen tre .

M adrid 27 de D iciem bre de 1856.-=* El C ontador c en 
tra l * José Fu llós. 3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

En cum plim ien to  de la Real o rd en  de M del actúa 
y  conform e á lo d ispuesto  p o r la D irección g en era l de 
ra m o , no se ad m itirá n  en esta c en tra l p a ra  su  curso  poi 
el correo , desde el dia 1.° de Enero p ró x im o , los pe rió d i
cos pa ra  U ltram ar que  carezcan  del t im b re , que será  e 
de 80 rs. p a ra  las A ntillas y el de 4 60 p a ra  Filipinas: n  
los dem as im presos que  no tra igan  pegados los sellos que 
re q u ie ra n  p a ra  su  franqueo  al respecto  de 4 00 rs. arroba 
p a ra  las p rim eras  y  al de 200 p a ra  las segundas, con a r 
reg lo  á las tarifas siguientes:

Para las A n tilla s .

Todo el que  no  llegue á un a  onza de peso, u n  sello de 
dos cuartos.

Desde u n a  onza hasta  dos, dos sellos ó uno de cuafrc 
cuartos.

D ed o s á t re s ,t re s  sellos.
Y asi sucesivam ente  basta  la lib ra , que será 4 rs, en 

dos sellos de 2 rs.

P ara F ilipinas.

El doble de la p receden te  tarifa .

M adrid 25 de D iciem bre de 1856.=»=E1 A dm in istrador 
Joaqu ín  de Lavalle, 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LORIGUILLA,

Se halla vacan te  la S ecretaría  del A yun tam ien to  de 
este lu g a r , do tada con 4,642 rs. 50 cen ts.- pagados de los 
fondos m unicipales p o r trim estres  vencidos. Los a sp ira n 
tes á dicha S ecretaría  p o ir á n  p re sen ta r  su s solicitudes a] 
P resid en te  del A yuntam ien to  d en tro  de 30 d ias en  que 
aparezca inserto  el p resen te  en el Boletín oficial de esta 
p rov incia.

L origuilla 4 2 de D iciem bre 1856.— P. O. D. A ., el T e 
n ien te  Alcalde, José Aliaga. 5126

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA DE
LUCHENTE.

Se h a lla  vacan te  la  Secretaría  del A y un tam ien to  de 
asta  v illa , la cual está dotada con 2,000 rs. anuales, p a 
gados de los fondos m un ic ipales de la m ism a p o r  m e n 
sualidades v e n c id a s : los a sp iran tes  á ella d irig irán  sus 
solicitudes á este A y u n tam ien to  d en tro  del térm ino  de 
30 d ias , contados desde esta  fecha.

L u d ien te  10 de D iciem bre de 4 856 .»E 1 Alcalde, José 
Canet.~= Joaquín  C an et, Secretario  lin terino . 5127

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FOYOS.

Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  de este A yuntam ien to , 
cuya  dotación  consiste  en  2,160 rs . a n u a les , pagados de 
fondos de propios. Los a sp iran tes  p re se n ta rá n  sus solici
tu d es d en tro  del plazo de 30 dias en  esta  Alcaldía, c o n ta 
dos desde la inserción  del p re sen te  en el Boletín oficial y 
Gaceta.

Foyos 19 de D iciem bre de  IS o S .^ E l A lcalde, V icente 
M ontalt, no sabe firm ar.«*I. D. S. O ., F rancisco  Higon, 
Secretario  in te rino . 5128

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TITULCIA.

Se h a lla  vacan te  la  Secretaría  del A yun tam ien to  cons
titucional de T itulcia p o r defunción  del qu e  la obtenía, 
dotada con 6 rs. diarios: los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus 
solicitudes al P residen te  del A yuntam ien to  h asta  el dia 11 
del p róxim o E nero , ten iendo  p re sen te  que  se p roveerá  
al d ía  sigu ien te  de pasado dicho plazo en  la form a p re 
venida po r el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 4 853.

5433

Nos el Dr. D. Benito Forcelledo y T uero  , p o r la g ra 
cia de Dios y  la S an ta  Sede Apostólica Obispo de A s -  
to rga &c.

Hacem os sa b e r q u e  en  esta n u e stra  diócesis se ha llan  
vacan tes los cu ra to s que á co n tinuación  de este  edicto se 
e x p re sa rá n , p e rten ec ien tes  á la p rov isión  o rd in a r ia , con 
o tros de pa tro n a to  eclesiástico y la ic a l , todos los q u e  han  
de p ro v eerse  con arreg lo  á lo p reven ido  en  el Santo  Con
cilio de T ren to , en  el Novísim o Concordato y  dem as d is
p osic iones vigentes. P o r tanto , en  v ir tu d  del p resen te , 
llam am os y citam os á todos los que  q u ie ra n  m o stra rse  
oposito res en  el ac tual consurso  á los cu ra to s vacan tes 
y  que vacaren  h asta  q u e  elevem os á S. M. las p rim eras  
p ro p u estas  y  sus resu ltas, como tam bién  á los que han  
sido  p resen tad o s p a ra  cu ra to s de p a tro n a to  la ic a l , y no 
esten  ap robados en concurso  a b ie r to , ó deseen h a b ili ta r 
se para  lo sucesivo, á fin de que com parezcan an te  Nos, 
p o r  m edio de p ro c u ra d o r de n u estro  T rib u n a l eclesiásti
co, á firm ar la 'oposic ion  en  el térm in o  de 50 d ia s , á co n 
ta r  desde la fecha de este n u estro  ed ic to , sin  perju icio  de 
p ro ro g a r le , si lo c reyéram os convenien te .

A com pañarán  á sus solicitudes la fe de b a u tism o , tí
tu lo  del ú ltim o o rd en  recib ido  , docum entos justificativos 
de  su s grados , c a rre ra  l i te r a r ia , m éritos y serv icios con
tra íd o s  en  el desem peño de  su  m in iste rio  si fueran  sa 
cerdo tes, y las testim oniales de sus respec tivos p re lados 
l o s  q u e  sean de diócesis ex traña.

Los ejercicios de  oposición se ten d rá n  conform e al 
m étodo p ropuesto  p o r la San tidad  de Benedicto X IV , de 
feliz m em oria  , en  la Bula Cuín illud  , y  en  los d ias  48, 
49 y  20 del p róx im o m es de  Febrero .

E n el p rim e r d ia ,  en  el espacio de cu a tro  horas, con 
tes ta rán  p o r escrito  á las cuestiones y  p re g u n ta s  de teolo
gía dogm ática y  m oral y  casos prácticos que se les p ro 
p o n d rá n  redactados en la tín , pud iendo  contestarlas en 
caste llano , á u n  cuando  se rá  m ayor m érito  hacerlo  en 
aquel idiom a.

En el segundo trad u c irán  al cas te llan o , y  en  el térm ino  
de u n a  h o ra ,  u n  p á rra fo  ó trozo de la tín  del a u to r  que 
señalaremos,

En el te rc e ro , y en  el té rm in o  de cu a tro  h o ra s , com 
p o n d rán  una p lática  m oral so b re  el tem a del Santo E van
gelio, q u e  e n  el acto les será  designado.

D uran te  las h o ras de los e je rc ic io s , n in g ú n  opositor 
podrá  sa lir  del local, n i h a b la r  con los dem as opositores, 
ni llevar papel ó lib ro  alguno  ; y  cen su rad o s aquellos por 
los jueces sinodales que  al efecto n o m b rarem o s, harem os 
á S. M. las p ro p u estas  según  cream os m ás conven ien te  al 
servicio de Dios y  de la Ig lesia; con la ad v erten c ia  de 
que todos los que  sean agraciados lian  de q u ed ar sujetos 
á e sta r y p asa r p o r las a lte iaciones que su fran  sus re s 
pectivos beneficios en el arreg lo  pa rro q u ia l. Con la a n ti
cipación d eb id a , se designará el local y h o ras de los e je r
cicios, con las dem as ad vertenc ias qu e  cream os conve
n ien te  hacer.

C uratos de té rm ino . C esuris, San  Clodio.
De segundo ascenso. C arracedelo , S an ta  M arina de 

M ontes, P iñ e iro , San Mamed de V iana.
De p r im e r  ascenso. Celada y  C uevas , P ra d o rrey  y 

B onillos, S an ta  Colom ba de la V ega, R equejo de la Vega, 
Soto de la V ega, V illa fe rru e ñ a , Lagunas de Somoza, Mo
lina  de F e r r e r a , Colinas de T rasm o n te , P ria ran za  del 
V ierzo , Salas y  Lom billo , C o lu m b ria n o s , C ortiguera, 
C astro de V aldeorras, Córgomo, Solveira.

De en trad a . V a ld esam ario , M ansilla del P á ram o , Ge- 
n e s ta c io , Z o tes, G a n s o , P ra d a  de la S ierra, C urillas, R i- 
vas, R obladura de Yuso, V illar del Monte, Juste l y  Q uin- 
ta n illa , San R om án del V alle , Donado, R ivadelago , O re- 
llan  y Voces, Molina Seca, San A ndrés de Montejos, V illa- 
depalos, V illaverde de la A b ad ía , B ouzas, V illaverde de 
los Cestos, San ta  M arina y T orre , L um eras, Tejedo de A n
eares, Pereda de A ncáres, Sou tipetre .

R urales de p rim era  clase. P o b ladura  de las R egueras, 
S an ta  M arina de Som oza, M anjarin  y Labor de Rey, Com- 
p lu d o , Finolledo.

R ura les de  segunda  clase. Peñalba , Campo la Lomba, 
C astro de S a n a b ria , Drados, Faro , R ed e lg a , San ta  Lucía, 
C arracedo de C om píudo.

Y p a ra  qu e  llegue á noticia  de todos, m andam os que 
este n u estro  edicto se fije en  las p u e rta s  de n u estra  san 
ta iglesia catedral; se in se rte  en el Boletín eclesiástico de 
esta d iócesis, y  se rem ita un  e jem plar de  él con igual 
objeto á la Gaceta de M adrid.

Dado en  A storga, firm ado de  n u e stra  m ano ; sellado 
con el m ay o r de n u es tra  d ig n id ad , y re frendado  por 
n u estro  Secretario  de C ám ara y  gobierno á 15 de Di
c iem bre de 1856 .= B en ito , O bispo de Astorga.*=Por m an 
dado de S. S. I., el Obispo mi s e ñ o r , licenciado Ju an  José 
F ern an d ez , Secretario .

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Alcaldía constitucional de M adrid.—  Distrito del Hospicio.*; 
En el Juzgado de esta Tenencia do Alcalde, que despacha el E x
celentísimo Sr. V izconde de Castelruiz, se han sustanciado autos 
de juicio verbal á instancia de la sociedad minera La Conformi
dad , con los socios de la misma D. José Antonio C am pos. 1). José 
López y  D. Hipólito M ontero, sobre pago de los dividendos pa
sivos en que se hallan en descubierto ó amortización de las accio
nes que les corresp onde; no habiendo com parecido los demanda
dos á la celebración del juicio para que previam ente fueron cita
dos por los periódicos oficiales m ediante á ignorarse su paradero, 
fueron condenados en rebeldía en sentencia diciada en 19 del 
corriente, en que fueron declaradas, con arreglo al reglamento  
de la sociedad, amortizadas la acción mím. 53 , perteneciente al 
prim ero; la mím. 6 0 , del seg u n d o , y media acción de la núme
ro 14, de! tercero, cuya sentencia, por auto de este dia, ha sido  
declarada por consentida y  pasada, acordándose por S. E. se 
publique en los periódicos oficiales á los fines que son consi
guientes.

Madrid 24 de D iciem bre de 1856— El Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó. 5 1 3 3

Por providencia del Sr. 1). V icente Sebastian García, Juez 
logado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del escribano del número D. Celedonio A zo- 
fra, y  á voluntad de su dueño, se vende el prim er lote de los dos 
en que se ha dividido un terreno sito en la calle de San Antón 
con vuelta á la Travesía de San M ateo, cuyo primer lote tiene su 
fachada á la calle de San A n tó n , señalado con los números 63 v  
65 n u evos , y  com prende 5,565 y  m edio piés superficiales que 
tasados á razón de 23 rs. p ió, dan un valor de 128,006 rs. 50 
céntimos; y  para su rem ate se ha señalado el dia 2 0  de Enero  
próximo á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la territorial : las condiciones bajo que se ha 
de celebrar la subasta se hallarán de manifiesto en la Escribanía
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Licenciado D. José García H erraiz, Juez de prim era instan
cia de este partido.

Por el presente se cita y  emplaza á José D uran , álias Chico- 
rojo, vecino de Cumbres M ayores, para que en los 30 dias si
guientes á su inserción, comparezca en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia acordada en causa contra Antonio Ortega 
vecino del Jabugo, por hurto de d in ero , en la cárcel de esta ca
beza de partido á José Martin, preso en ella.

A lacena 14 de Diciembre de 1 8 5 6 .= José García y  H erra iz .=  
Por m andado de S. S ,, José González Fernandez. 5 1 3 4

D. Antonio Ram írez, Auditor honorario de Marina y' Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Sanlúcar de Barrameda y  su 
partido.

Por el presente se emplaza á D. Francisco Pozo y  Flivarri, 
cuya última residencia fue la villa y  corte de M adrid, para que 
dentro del térm ino de 15 dias im prorogables com parezca en este 
Juzgado por la escribanía del infrascrito á contestar la demanda 
que le ha prom ovido en el mismo D. José Miguel Ramos, vecino  
de esta ciudad, por cobro de reales procedentes de arrendam ien
tos de una bodega, cuyo término se contará desde el siguiente 
dia al de la inserción en la Gaceta.

Sanlúcar de Barrameda 26 de N oviem bre de 1856 .— R am i- 
rez .^  Por mandado de S. S ., Manuel Casanova. 5142

D. Cipriano Rubio Cosio, Alcalde constitucional de esta, y Re- 
jente de la jurisdicción ordinaria en ausencia del Sr. Juez &c.

Por el presente y  su tenor, cito , llamo y  emplazo á Angel 
Diez Baldeon, natural de Congosto, hijo de D. Paulino y  Doña 
Rosalía Ruiz, vecinos de dicho pueblo, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de esle edicto en la Ga
ceta del Gobierno, se presente en la cárcel nacional de esta vi
lla á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que se está siguiendo en este Juzgado sobre falsificación 
de un documento público; pues si lo hiciere se le oirá y  adm inis
trará justicia; apercibiéndole que en otro caso se sustanciará la 
causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado enC ervera de Rio P isu erg a á 2 0  de D iciem bre de 1856 —  
Cipriano Rubio Cosío.” Por su m andado, Félix M. Gómez In -  
guanzo. 5125

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, Secretario honorario 
de S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies, se 
llama y  emplaza por este segundo anuncio y  término de nueve  
dias á Juan López y  Vázquez, que ha vivido enlaC orreclera baja 
de S. Pablo, núm. 51, tienda, para que comparezca en dicho Juz
gado y  escribanía de D. Cándido Capilla, á fin de dar extricto  
cumplimiento á lo prevenido en 5 de N oviem bre último en la 
causa que contra el mismo se instruye; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5130

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Orden ame
rican a de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del 
partido de Haro.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Julián Carbajo, 
natural de esta villa, para que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde el en que se inserte el presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que contra éi resultan en la causa que se instruye en este Juzga
do de primera instancia en averiguación del autor ó autores de  
la herida causada á Manuel Martínez, de esta vecindad, la noche 
del 14 de los corrientes; bajo apercibim iento que, pasado dicho 
término sin verificarlo, se seguirá y sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía.

Dado en Haro á 2 2  de Diciembre de 1856 .= P atr ic io  Bartolo
mé F Iores.= P or su mandado. — Ante m í.— Licenciado Gavino 
Gárate. 3132

D. Pedro de Echenique, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Teruel y  su partido &c.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y  
edicto á Martin Barba Diaz, vecino de Libros^ contra quien rae 
hallo instruyendo causa criminal sobre herida y  muerte subse
guida de Pedro Dubrau, y  lesiones m énos graves de Manuel 
Barba y  Miguel Durbau. para que en el térm ino de nueve días

se presente en estas cárceles d responder de los cargos que con
tra el mismo resultan de dicha causa; bajo apercibimiento de 
elegírsele los estrados del Tribunal por procurador.

Dado en Teruel á 2 2  de Diciembre ne 1856 — Pedro de, Eche
nique “ 'Por mandado de S. SM Juan Dolz. 5136

D. Máximo Jim énez, Alcalde constitucional y  Regente de la 
jurisdicción ordinaria de este Juzgado.

Hago saber, que en este Tribunal y  por el oficio del actuario 
se sigue causa contra Ramón Barrios, de estado casado, oficio 
labrador jornalero, hijo de Manuel y  Manuela A lbarran, d e 2 0  

años de edad y  vecino del lugar del Guijo, de esta jurisdicción, 
y marido de Ana García, por atropellar el dia 2  del corriente á 
los delegados de la Autoridad local, Gregorio Morcillo y  Francis
co Montero, y  apropiarse bellotas que no le correspondían, cuyo  
Barrios, según resulta de la expresada causa, parece se halla au
sente en busca de trabajo; por lo cual, y  con el fin de que com
parezca, en el término improrogable de nueve dias, á contestar á 
los cargos que le resultan, se le llama por el presente; con aper
cibim iento que de no hacerlo se seguirá la expresada causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, y  entendién
dose con los estrados de este Juzgado.

Dado en Granada á 19 de Diciembre de 4 S56.=*Máximo Ji- 
m eo ez .^ P o r  su mandado., W enceslao Santander. 54 37

P A R T E  N0 O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS D E LAS D IFE R E N TE S DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE M ADRID Y DE LAS 

P R O V IN C IA S.

Al Director de Ir Gaceta se ha comunica— 
do, para su inserción literal en esta, la s i-  
guíente:

C on m o tiv o  do  h a b e r  to m a d o  p o ses ió n  d e  los h o 
n o re s  d e  M in is tro  d e l T r ib u n a l  e sp e c ia l d e  la s  O r
d e n e s  m il i ta r e s  el Je fe  d e  S ec io n  d e  e s te  M in is te rio  
D. A n to n io  G u t ié r re z  d e  los R io s , a lg u n o s  p e r ió d i
cos h a n  h ech o  re fle x io n e s  su p o n ie n d o  d e ro g a d o  p o r 
el M in is tro  a c tu a l  el R ea l d e c re to  q u e  p ro h ib ió  la 
co n ce s ió n  d e  a q u e lla  c la se  de  g ra c ia s .— E s ta s  re fle 
x io n es  c a re c e n  d e  fu n d a m e n to :  los h o n o re s  d e  q u e  
se t r a t a  fu e ro n  c o n c e d id o s  en  F e b re ro  d e  4 8 5 4 , es 
d e c i r ,  h á  m as  d e  dos a ñ o s  y m ed io . E l M in is t r o 'd e  
G ra c ia  y J u s tic ia  en  n a d a  h a  in n o v a d o  el e s ta d o  de  
co sas c re a d o  p o r a q u e lla  d isp o s ic ió n  s o b e r a n a ,  r e 
s e rv á n d o s e  o c u p a rse  d e  e l la ,  com o d e  la s  d e m á s  q u e  
c o n c ie rn e n  á la s i tu a c ió n  p re s e n te  d e  la c a r r e r a  j u 
d ic ia l,  c u a n d o  su s  a te n c io n e s  lo c o n s ie n ta n .

M A D R ID .— Mr. R aynouard  , rep re sen tan te  de la casa 
Mirés en esta c o r te , p a rtió  ay er para  París después de 
h a b e r en tregado  en el Tesoro los 60 m illones de rea les  á 
que asciende el p rim er plazo del em préstito .

No hab iendo  podido el Sr. C apitán G eneral de este 
d istrito  hacer por sí la v isita  general de cárceles á los 
presos m ilita res , aforados de g u erra  y  dem as procesa
dos sujetos á sil ju r isd ic c ió n , se ha  verificado en su  r e 
p resen tación  , em pezando p or la cárcel del Saladero y 
pasando desde esta á las prisiones m ilitares de San F ra n 
cisco, donde fueron  co n d u cid o s, con la debida an tic i
pación y se g u rid a d , todos los presos y a rrestados de ios 
cuerpos de la guarn ic ión  que han querido  p resen tarse  
acom pañados de sus respectivos fiscales, secretarios ó 
escribanos. [El Estado.)

Parece que se va á u n ir  al R etiro la h u e rta  de San 
G erónim o, d errib an d o  la cerca que ahora  separa  ám bas 
posesiones. IEsperanza .

B A R C ELO N A  £ 3  de Diciembre.—A yer tuvim os el gus
to de asis tir  á la ju n ta  genera l celebrada por el In stitu to  
agrícola cala lan  de San Isidro  en la an tigua casa-palacio  
del Excmo. Sr. Duque de A lm en a ra -a lta , sita en la plaza 
del Beato O rio l, que es el local que ahora ocupa, tan  bien 
como dignam ente  dispuesto. Nos com placem os en h a c er  
n o ta r  que los progresos de esta ilustrada corporación son 
de dia en dia m ás ev iden tes, según así pudo colegirse de 
la extensa  reseña que el Secretario  general D. A ndrés de 
F e rran  y  de D um ont, con la elegancia de estilo y e leva- 
vacion cíe sentim ientos que le son prop ios, hizo de los 
traba jos á que se había dedicado d u ra n te  el co rrien te  año 
la com isión d irectiva . Los desvelos de esta p a ra  d ifund ir 
e n tre  la clase labriega las buenas prácticas agrícolas á la 
p a r  de los conocim ientos ú tiles é ind ispensab le  en la m is
m a , tanto p o r m edio de sencillos y  am enos lib ro s , como 
por m edio de jóvenes que env ia  pensionados á las p r in 
cipales escuelas de a g ric u ltu ra ; su  constan te  afan po r 
todo cuan to  pueda conducir á a liv iar á los p ro p ie ta 
rios ru ra le s  de las cargas que sobre  ellos p e s a n ; el b r i 
llan te  éxito obtenido en  el últim o concurso  un iversal de 
P arís que le valió al In stitu to  un  m agnífico regalo de 
S. M. el E m perador de los fraceses en ricos átlas y ob ras 
de a g ric u ltu ra , una  m edalla  de o ro , cuatro  de p la ta , dos 
de b ro n c e , y el que uno de los ind iv iduos de la referida  
co m isió n , eí Iltre . Sr. Conde de F o n o llar, en  su calidad 
de Com isario régio y  m iem bro  de la asociación, fuese 
condecorado con la cruz  Im perial de Caballero de la Le
gión de h o n o r; todo este conjunto  de actos im portan tes y 
de alta  significación v in ie ro n  á dejar p lenam ente  sa tis fe 
chos á los señores a s is ten te s , reun idos allí con la m ayor 
co rd ia lidad , como en u n a  especie de fiesta de fam ilia.

(7). de B.)

M A LA GA 2 5  de Diciembre— A yer se suicidó u n j ó -  
ven llam ado D. Nicolás F ran co , n a tu ra l de Campillos, 
que se ha llaba  hospedado en una  casa de la calle de Ca
sas q u em ad as: estando  a u n  en la cam a m uy de m añana, 
se d isparó  u n  p isto le tazo , quedando  m uerto  en  el acto: 
su  cadáver fue conducido al depósito de San Ju lián  Igno
ram os los m otivos que  h a b rá n  asistido á este infeliz para  
com eter tan  pu n ib le  a tentado.

M añana se espera  en esta capital ai Sr. Duque de Au* 
m ale , á qu ien  se le d ispone digno alojam iento en  las h a 
bitaciones del Sr. G obernador c iv i l , sitas en  la A duana. 
T am bién debe llegar la Princesa d e S a le rn o : hacen el v ia
je  á caballo  desde G ranada por Velez Málaga.

El vap o r Alerta, que  llegó an teay e r conduciendo fu e r
zas de los p resid ios, sufrió  a lgunas averías con m otivo 
del tem poral, ten iendo que  refug iarse  en C hafarinas: lia 
perd ido  u n  b o te , con otros perjuicios en las cocinas y 
dem as departam entos. (Correo de A ndalucia . )

BILB A O  2 5  de Diciembre,— Hemos oido decir que se 
va á p u b lica r u n a  m emoria  acerca del p o rv en ir  de las 
Provincias V ascongadas , con m otivo de los cam inos de 
h ie r ro , y  que su  a u to r , catedrático  del Real Sem inario  de 
V e rg a ra ,e s  persona m u y  com petente  pa ra  tra ta r  á fondo 
estas cuestiones.

Parece que en  un a  de n u e s tras  p rin cip ales ad m in is
trac iones de d iligencias se  ha com etido uu  robo  de algu
na consideración. Según n u estras  n o tic ias , el A dm inis
trad o r de Bilbao encom endó á un  m ayoral de uno d é lo s  
carru a je s  la conducción, á o tra  adm in istrac ión , de la can 
tidad de 200 onzas de oro, cuyo recibo firmó en su  co r
respondien te  hoja. Llegado que hubo al pu n to  de su  d es
tino, se le pidió la cantidad que figuraba en la hoja, cuya 
recepción  negó resueltam ente . En este caso los A dm inis
trad o res exp id ieron  á n u estra  villa u n  p a r te  telegráfico, 
de la cual sa lie ron  inm ediatam ente  un  in te resado  y  un  
agente. Asi que  llegaron al pueblo donde el m ayoral h a 
b ía  negado el recibo del d in e ro , red u jé ro n le  á prisión, 
abriéndose  la correspondien te  sum aria  en averiguación 
de los hechos, sin  que hasta ahora  sepam os cual es el re 
sultado. í lru ra c -b a t) .

ISLA S B A L SA R E S.— ra im a  z o  ae uiciem ore— u is- 
fru tam o s en estas Islas de com pleta tran q u ilid ad  y salud.

Vamos saliendo de la angustiosa situación  en  que nos 
ha ten ido  u n  furioso te m p o ra l, que ha puesto  en grave 
riesgo la v ida de m uchos infelices navegantes. Hay que 
d ep lo ra r a lgunos naufragios, e n tre  ellos el de u n  b e rg a n 
tín  francés de g ran  porte  que, con cargam ento  de trigo, se 
d irig ía desde M arsella á Sevilla, y que se ha ido á fondo 
á cu a tro  leguas de la costa de Jo ller; la tripu lación , com 
puesta de nueve h o m b res , pudo salvarse^en u n a  lancha 
que  llegó felizm ente al p u erto  de A udrait; allí fueron  so
c orridos los náufragos po r la A utoridad local con ese c a 
riñoso ín te res  que  insp ira  tan  lam entab le  desgracia.

El vap o r Rey Don Jaime I, que  ha llegado hoy de Va
lencia, nos ha traído  felices nu ev as del Barcelonés, que 
salió de este p u e rto  el d ia 1 1, y  sobre  cuya su e rte  c o r
r ía n  funestas noticias. Parece que  después de una larga 
detención  e n  íb iz a , obligado p o r el m al tiem po, continuó 
$u viaje á Valencia > pero arreciando el temporal, sufrió

g rande  a v e r ía , y  fue arro jado á la costa de Cullera ; r o 
to el eje v en  in m in en te  p e lig ro , salió en  su auxilio un  
vapor de Valencia, y pudo rem olcarlo  hasta  aquel p u e r
to, sin  que haya que lam en ta r desgracia alguna. Esta s a 
tisfactoria  noticia ha vuelto  la tran q u ilid ad  al corazón de 
estos h ab itan tes  que tem ian con fundam ento por la vida 
de m uchos pasageros que conducía el Barcelonés, en tre  
los cuales se h a llab an  fam ilias en te ras m uy  conocidas y 
m uy  apreciables.

Los vientos h an  causado tam bién  g randes daños en 
los arbolados de esta isla, que constituyen  un a  p a rte  m uy 
p rin c ip a l de la riqueza. (£. de la G.)

EXTERIOR
Despacho telegráfico p a rticu la r de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d .— -París, viernes 2 6  de Diciembre.—  Las conferencias 
se a b rirá n  el 29.— Los periódicos Suizos confirm an  la no 
ticia de un  proyecto  de arreglo  am istoso; pero  añaden  que, 
en el caso de no conform arse P rusia  con é l , la d ec la ra 
ción de g u e rra  será inm ediata.

OTRO. C orre acred itado  ol ru m o r de que n u evas 
proposiciones d irig idas p o r los S ignatarios de los p ro tó - 
colos de L óndres al Consejo G enera l, se rán  p ronab le- 
m en te  aceptadas p o r Prusia.

No habiendo recibido ayer periódicos e x tra n je 
ros, nos vemos en la im posibilidad de d ar á nues
tros lectores las noticias correspondientes á esta 
sección de la Gaceta.

MISCELANEA EXTRANJERA.

E ntre  las e stra ta jem as que una im aginación fecunda 
sugiere á cada paso á los m alhechores de P a r í s , la s i 
gu ien te  m erece calificarse como única  en su  especie:

«G abriel M erguet, c arre te ro  y s irv ien te  de Mr. Peig- 
n é , traficante en  carbón  al p o r m ayor en Petite-V illete, 
recib ió  hace pocos d ias de su amo la orden de conducir 
una carre tad a  de carb ó n  á casa de un  tal M. F ortuné  que 
vive en París en  la calle del Maire. A cababa d e  descar
ga r el carre te ro  después de h a b er llegado al pun to  de su  
d e s tin o , cuando apareció  un ind iv iduo que d irigiéndose 
á é l, le d ijo : «¡Ah! T raéis mi carbón . ;M uv bien! Dadme 
la factura. Voy á traeros el dinero.

C reyendo el carre te ro  que el que así le hab laba  era  el 
com prador, le entregó la factura y lo vio e n tra r  en u n  
re s tau ra n t. A lgunos m inutos después salió de él este m is
mo personaje , y el c a rre te ro  le vió ale jarse  con p recip i
tac ión , lo cual le m ovió á c ree r que iria  á casa de a lgun 
vecino po r el d in ero ; m as viendo que tard ab a  en volver, 
en tró  en la tien d a , donde estaba M. F o rtané, y le dijo: 
«Ya os he enviado la factura, tened la bondad de p a g a r
me.»— ¿V uestra fac tu ra?  contestó Mr. F o rtu n e , acabo de 
pagarla.» Esto dió m otivo á un a  explicación de la que r e 
sultó  que el ind iv iduo  á qu ien  el carbonero  tuvo por el 
com prador del c a r b ó n , 110 era  sino  u n  perillán  que lo 
habia robado con tan ta  osadía como destreza.

— La rapidez de los trasportes, tan to  de viajeros como 
de m ercancías en  los cam inos de h ie rro , en los com unes 
y en  los rios, está de term inada  de la m anera  sigu ien te :

De 35 kilógram os (en  tren  o rd in ario  ) á 72 kilógram os 
po r h o ra  (en  tren  ex trao rd in a rio j en los cam inos de 
h ierro .

De 10 á 4 6 kilógram os por h o r a , en  carrua jes p ú b li
cos p o r los dem as cam inos.

De 10 á 20 kilógram os po r ho ra  en  los r io s , en  b u 
ques de vapor.

Estas cifras rep resen tan  la m ayor rapidez. La m en o r 
está represen tada  p o r las s ig u ien te s :

De 15 kilógram os a 30 en  los cam inos de h ie rro  cada 
hora.

De 3 á 4 kilogram os po r hora en los cam inos de 
rueda.

De 2 á 8 kilógram os po r hora en las vias navegables.
Los precios m edios del tra sp o rte  son por kilógram o:
En los cam inos de h ierro  de 6 c. á 6 c. 6 p o r viajero 

y  de 7 c. 6 p o r tonelada.
En los dem as cam inos de 10 á 42 c. po r v ia je ro , v de 

20 c. por tonelada.
En las vías navegables de 3 á 5 c. p o r v ia je ro , y  de 

3 á 5 por tonelada.
Es digno de n o tarse  que de París á M arsella se va p o r 

el cam ino de h ierro  en  19 h o ra s , [corriendo 220 leguas, y  
que de Marsella á Niza ta rd an  las m ensajerías 25 horas 
en  el m ejor tie m p o , y  en 36 cuando no está bueno el 
c am in o , no teniendo que c o rre r  más de 50 leguas.

La velocidad no es igual en todas las líneas de cam i
nos de hierro . En la del Norte los trenes ex trao rd in a rio s  
hacen  72 kilógram os p o r h o ra , y 70 con corta  diferencia 
en la línea de Paris á Lyon.

Los trenes d irectos hacen 41 kilógram os en la línea 
Oeste y  60 en  la del Norte. Los tren es óm nibus hacen 
36 kilógram os po r hora en la línea del Oeste v 45 en  la 
del Este.

Los trenes m istos y  de m ercancías hacen  12 kiló
gram os po r hora en la línea del Ródano y  L oira , y 35 
p o r lo general en las dem as líneas.

— En lo que va de año se han  em barcado  en el p u erto  
de A m beres 10,010 em igran tes á A m érica en  50 buques. 
En 1855 se em b arca ro n  en  el m ism o p u erto  7,434 p e r
sonas con el m ism o objeto en 38 buques.

— Mr. B usch, m ecánico de M aestrich , ha dirigido al 
A yuntam iento  de esta ciudad una com unicación en que 
le m anifiesta que  ha inven tado  una m áquina de m ovi
m iento c o n tin u o , que ha de p ro d u c ir una revolución en 
todos los sistem as de m áquinas m otrices em pleadas hasta 
ahora .

— El Courrier d a  Bas-U hin  publica los siguientes datos 
estadísticos sobre  el cultivo del tabaco:

En 4855 se cogieron en el te rrito rio  de Badén 160,000 
q u in ta les de tabaco: en 1853 no se cogieron m ás de 156,000, 
y en  4 847 solo dió la cosecha 106,500 qu in ta les . El ta b a 
co del año ú ltim o ha dado en ven ta  u n  p roducto  de 
480,000 á 490,000 florines, vendiéndose en algunos d is 
tr ito s  á 36 florines qu in ta l.

Tom ando la sum a de 160,000 q u in ta les  po r té rm in o  
m edio del producto  de las cosechas de tabaco en el Du
cado de Badén , re su lta  que en  él se recoge la c u arla  
p a r te  del tabaco que p roduce todo el Zollverein.

— De un  censo que acaba de p u b licarse  en  el B rasil 
r e s u l ta , que la población de este Im p e r io , so b re  la cual 
no  se h an  tenido hasta  ahora  datos exac tos, se com pone 
de 7.677,800 h ab itan tes.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Los Santos In o cen tes , m ártires .
C u a ren ta  h o ra s en la iglesia del p r im e r  M onasterio de 

Salesas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

De l o s p a r t e s r e r a i t i d o s  p o r  la A d m in is t r a c io n g e n e -  
ra l de  a rb i t r io s  m u n ic ip a le s  d e  e s ta  v i l la  , r e s u l ta  que 
h an  e n tra d o  en  el d ia  de a y e r  p o r  la s  p u e r ta s d e  esta  
cap ita l la s  c a n t id a d e s  d é lo s  a r t í c u lo s  q u e  á c o n tin u a 
ción  se e x p r e s a n  :

452 fa n e g a s  de t r ig o .
500 a r r o b a s  de  h a r in a  d e  id .

2,920 l ib r a s  de  p an  co c id o .
1,373 a r r o b a s  de  c a r b ó n .

75 v a ca s  q u e  co m p o n en  30,832 l ib r a s  de  peso.
467 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  12,874 lib ra s .

Lo que se hace  sab er al púb lico  p a ra  su  in teligencia.
M adrid 27 de D iciem bre de 1856.«=*E1 A lcalde, el Du

q ue  de B erw ick  y  de Alba.

N ota dé los precios al p or m ayor y  al por m enor á que s$ 
expenden en el m ercado los artículos que á continua
ción se expresan  :

A rrob a .  L ibra .

R s .v n .  Cuartos.

C arne  d e  v a c a    45 á 50 18 á  20
[dem  d e  c a r n e r o    . . 18 á 20
ídem  de  t e r n e r a   54 á 85 25 á 54
[dem de c e rd o .................................  . .  á 38
r o c in o a ñ e j o    400 á 406 36 á 40
[dem fre sc o ............... .. ...............  . .  34 á 36
ídem  e n  c a n a l     74 á 90 • *
Lomo« « t « « « .  ^  ^

am.°4n - ‘ * - ’    110 á 422 54 á 60
.....................................  59 á 62 á 20

;m u    34 á 40 40 á 44
a n ; ...................................................... . .  46 24 24

ja r b a n z o s ................ ...................... 40 á 46 44 á 46
ud las     26 á 30 40 á 42
U r o z .  29 á 34 42 á 44
f ^ e j a s ....................................... .. 48 á 22 7 á 8
^arbon   8 á  9
'abon................................................... 28 á 58 15 á*2 í
a ta ta s ..............................................  6 }4 á 8 3 á  4

Madrid 27 de Diciembre d e  1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada................................ de 49 á 63 r s . v n .
Algarrobas........................ de  á 58 r s . v n .

Trigo Tendido. Predios,

300..........  á 94
40 .......... 95

430 .......... 100
237..........  102

6 0   102 t/t
197..........  103

4 8 .........  104
441 .......... 105
2 6 9 .......... 106

9 2 .........  407

2,144

Quedan por vender sobre 200 fanegas.
Madrid 27 de Diciembre d e  1856* =  El Alcalde el 

Duque de Berwick y  de Alba.

B O L S A .

A yer hubo  en  ella bastan te  anim ación. El consolidado 
se hizo y  publicó á 40-85 y 40-90 al co n tado , v á fin de 
Enero en firm e á 41, y tam bién  á 41 al 4 5 del mismo: 
quedando á últim a hora  buscado  al contado á 40-90. La 
diferida, d u ran te  Bolsa, halló d in ero  á  25-80, y  á  últim a 
hora  á 25-85. Los dem as valores co n tinúan  sin  a lte rac ió n

Cotización del 2 7  de D iciem bre de 4856 á las tres d é la  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 por 4 00 c o n so lid a d o , p recio  publi
cado, 40-85 y 90 c.

Idem  del 3 p o r  100 d ife r id o , id .n o  p u b licado , 25-80 d* 
A m ortizable de p r im e ra , id .,  11-70.
Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del p e r s o n a l , id ., 12-75 p.
A cciones de  c a r r e te r a s  al 6 p o r  100 a n u a l .— Emisión  

de  1.* de A b ril de  1850. F om ento  de  á  4,000 r s . ,  ideno. 
85-25 d.

Idem  de á 2,000 r s . ,  id .,  86-50 d. 
ídem  de 1 de Ju n io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  id ., 84-50 p. 
Idem  de 31 de A gosto  de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem , 

83-25  d.
Acciones de l C anal de Isab e l II deá  4 ,0 0 0 rs . ,  8 por 4 00 

a n u a l ,  id .,  107-50 d.
Idem  d e l B anco  d e  E s p a ñ a ,  id . : 127 d .

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s ,  50-70 p .— P a ris  á 8 d ia s ,  5 -2 8  p 

P la za s  del r e in o ,

Daño. Benef. Dafio. Betef.

A l b a c e te . . .  p a r  L u g o ...........  3 /4
A lic a n te ..................  5/8 M álaga  p a r
A lm ería . - . * . . 1/4 p. M u rc ia ......................  4/4 d.
A v i l a . . .* *  1/2 O re n se ....... 4
B ad ajo z. *. • 3 /8  p. O v ied o ......................... 4/4 p.
B a r c e lo n a . ,  p a r P a l e n c i a . . .  4 /2
B ilb a o   p a r d. P a m p lo n a . .  4/2 d.
B urgos . . . .  1/4 p P o n te v e d ra .  3/4
C á c e re s . . . .  3/4 d. S a la m a n c a ..  3 4 p.
C á d iz ......................... 3/8 S .S e b a s t ia n .  4/4
C aste lló n . . .  . .  S a n ta n d e r .  . p a r
C iu d a d -R e a l 4/2 d. S a n t i a g o . . .  4/4
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. Segovia . . . . p a r  p.
C o ru ñ a  . . . .  4/4 S e v i l l a . . . . .  i / t p .
C u e n c a . . . .  3/8 s o r i a    4/4
G e r o n a ....................  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . . .  3/8 T e r u e l ........................
G u a d a la ja ra  4 2 T o le d o   3/4
H u e lv a   4 p . V a l e n c i a . . .  . .  4 /2p .
H u esca   4 V allad o lid . . 4 d.
J a é n ................ 3/4 V itor ia   4/2
L e ó n   1/2 p. Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L é r id a ....................... Z a r a g o z a . . .  4/4 p.
L ogroño 4 2 d.

B O L S A S  BXTR AW JK 1IAS.

Paris 27  de Diciembre á las cinco y  quince m inutos  
de la tarde.

Bolsa de  hoy . — F o n d o s f ra n c e se s . — T res  por 100, 
6 5 -8 0 .— C u atro  y m edio p o r  100, 91-90.

Idem  e sp añ o le s .— T res p o r 400 e x te r io r , 42.— Id. d i
ferido , 24 1/8.

C o n so lid ad o s , 94 1/4 á 94 3/8.

Am beres 2 2  de Diciembre.— D ife rid a , 23 7/46 papel.— 
In te rio r, 37 7/8 dinero .

A m ste rd a m  2 2  de D iciembre. — D if e r id a , 23 9/16.— 
In te r io r ,  37 3/16. — F ro s l ,  65 %

L ó n d res  2 2  de D iciem bre .— E x te r io r ,  42 3/4. — Dife-* 
r i l a ,  24 1 2  — C ertificad o s, 6 1/8.—Pasiva, 6 1/4.

ESPECTACULOS

T E A T R O  r e a l .—A las siete y m edia de la noche.—
Linda  de C ham ounix.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E ■ A las cuatro  y  media de 
la tarde .— S in fon ía .— Los pobres de M adrid , drama nuevo  
en siete cuadros.— La  m aja de rum bo, baile .— L a  vuelta del 
arriero, tonadilla .

A las ocho y media de la noche. — La m ism a función 
de la tarde.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— A las cuatro  y m edia de la 
tarde .— Sinfonía.—  Un via je al v a p o r , d isparate  con m ú
sica , n u e v o , en tres actos, a rreg lado  del francés p o r Don 
José O lo n a , y puesto  en m úsica por D. C ristóbal O u -  
dricL— El Poleo, baile.

A las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.— Las in 
dias en la corte , com edia nueva de figurón en tres actos 
y en  v erso , orig inal de D. Tom as Rodríguez R ubí.— La  
j ila n a  en Chamberí, baile .— Eí N iño perdido, comedia en 
u n  acto.

T EA TR O  P R A N C E 8 .— A la s  ocho de la noche.— Sin
fonía.— Le lion impaille.— M idi á catorce heures.— Picolet.

T EA TR O  DE LA  Z A R Z U E L A . — A las cuatro  y
m edia de la tarde .— El esclavo , zarzuela en tres actos.

A las ocho y  m edia de la. noche. — El diablo en el 
poder.

CIRCO O L ÍM P IC O  d e  M A D R ID  (calle de Toledo,
fren te  á la p lazuela de la Cebada) bajo la d irección de 
los S íes. G a rn ie r y  S e rra te .— A las cuatro  de la ta rd e  y 
ocho y m edia de la no ch e .— G randes y  v ariadas funcio
nes , cuyos po rm enores dan los carteles.

CIRCO DE P A U L .— Com pañía ecuestre  bajo la direc
ción de los Sres. P rice é hijo.— Habrá dos funciones: una 
á las cuatro  y m edia de la tarde, y o tra  á Jas ocho y  me
dia de la noche.


